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GAC.E T A 
.MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Aiío XIII 22 dc febrero de 1926 Núm. 7 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Esta Comisión celcbró sesión el dia 16 del corrienic 
mes bajo la prcsidcncia del Segundo Tenicntc dc Al
calde, ntre. Sr. D. Rafael del Río, y con asisteucia dc 
los lltres. Srcs. Tenientes de Alcalde don I,uis Damians, 
don Valentín Via, don Juan Salas Antón, don OctaYiano 
~avarro y don Cclestino Ramóu. 

Se adoptarou los siguientes acuerdos: 
Otorgar la aprobación al acta de la sesión auterior. 
~ -Aprobar una clisposición de la Alcaldia por la 

que se conccdicron plan tas y ramaje para el aclomo d<:l 
salón y exterior del gran Teatro del r~iceo COll motivo 
del banqnetc cclcl>rado en d.icho loc,al el dia 13 del 
corriente en honor dc los paises iberoamericanos, co
rriendó a cargo dc la Corporación municipal los gastos 
que se ocasionaren. 

- Ha~r constar eu acta el sentimiento dc la Cor
poración por la mucrtc del Emmo. Sr. Cardenal Ben
lloch, y ~'"Presar el pesar del :'\.yuntamiento al Cardenal 
prúnado, como rcprcscntante del Clero español, y al 
Cabildo de la Catedral de Burgos por el fallecimiento 
del ilustre prelado. 

DESPACHO OFICI AL 

Prestar la aprobación a un oficio del señor inter
ventor comunicanclo la distribucióu de fondos, de im
porte 17·725,500 ptas., para atender a las obligacioncs 
del mes de marzo dt'l corriente año. 

- Conceder una prórroga de un mes, inlcresada por 
el ilustre señor Tcnicnte de Alcalde don Luis Damiaus, 
para la pníctica de las diligencias comlucentcs al cs
clarecimiento y puntualizacióu de los hechos objcto del 
e."\.'"}Jed.iente que YÍCnC iuslruyendo para depurar lUlU de
n uncia sobre supuestos nbtlsos cometidos en la adjmlica
ción, catnbio de ctuplazaruicuto y e:"plotación <le ' arios 
kioscos dcstinados a la venta de periódicos. 

- Darse por cn1.crada de -una comuuicacióu, subs
crita por don Enrique Sostres, secretario de la Junta 
regional de Ganadt'ros de Cataluña, del tenor siguicnt~ 
.La Asociación geneml de Ganaderos del Reino, dc la 

que es partc esta Juntà regional, celebrarà en 1\lacltid 
su V Concurso Nacional de Ganados e Industria<> dcri
Yadas durante los días q al 23 del pró::..-imo mes de 
mayo. = Al h:ncr el honor de ponerlo en conociJ11iento 
de V. E. cútnpleme recomendarle el gran inlcrés de la 
Asociación en que el Bxcmo. Ayuntarniento dc la digna 
presidencia de Y. E. concurra a dicho ccrtamtn, ya 
sea por la instalnción de alguna de las colcccion<'s que 
figurau en el Parquc zoológico de esta capital, ya en 
la forma que crea mas conveniente o adecuada para 
que nuestra ciudad figure entre los e.~posit.orcs. - A 
tal efecto, me pcrmit.o ucompañar el progntnta dc d icho 
Concurso, cnyas iuscripciones tenninan el el fn r. 0 de 
marzo próximo.• 

- Leyóse la sig\ücnte comunicación, suhscrit.u por 
la seüorita l!ontserrat Peña y de Freixas, dirigida al 
Excmo. Sr. Alcalde, concebida en los siguicntes tér
ruinos : ilixcmo. Sr. : La que subscribe, taquimccanó
grafa de este Excma. Ayuntamiento, a V. R acude y 
respetuosameni.e cxpouc : = Que, a consecuencia dcl 
esfuerzo mental que tuvo que realizar para el estudio 
de la t aquigrafia a Iin de tomar parte en las oposicioncs 
de u ·es vacautcs clc taquimecanógrafa de In Becci6n cle 
Ensanche, cua1 esfuerzo le ha ocasionado uu serio tras
torno del sistema ncn ioso, se ve obligada, por prescrip
cióu facultativa, a una larga temporada dc reposo. -
Eu sn virtud, a V. R suplica que se sirva aceptarle la 
renuncia del cargo que Yieue desempeñando de taqui
mecanógrafa de la Scccióu de Ensauche de cstc cxce
lentísimo Ayuntamiento. (Se acordó aceptar a la scüorita 
Montserrat Peüa la dimisióu del carga de que se trata.) 

SECCIÓN DE GOBERNACI ÓN 

PERSONAL 

Kombrar al guardia urbano don José AlcoYer AgusH 
portero-conscrje de la Oficina municipal del distrilo 
IX, con el haber anual de 3,065 ptas., de confonuidad con 
el fallo formulado por d Tribuual constibúdo al efccto . 
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~ombrar para cubrh la plaza de atLxiliar practico 
dd Dispcnsarío rk Oftalmologia, de acuerdo con la 
propnesta dd Tribunal, a don Luis Pabregat Ballcs
tt•ros, con el hab¡.-r anual de 2,765 ptas .. en atención a 
ostentar, n mús dc Ja rouclición de practicante que exige 
la convoc¡1loria, la de licenciado en :\Iedicina y c.imgín. 

- J·~ntn·gar ni administ-rador de la Casa dc ::\fater· 
uología, mcnsnalmcntc·, y hasta la tenninación dd 
actual c•jcrcitio, Ja cantidad de I,ooo ptas. para los 
gastos del Restaurant dc 1\Iatcrnidad. 

Couccdcr al Hospital Homeopatico del Niño Dios 
la subvcnción de r, zoo ptas. con el fiu de ayudar a la 
obra rlc benefíccncia que con tanto celo realiza. 

.\prohar la cucnta del Tribw1al para nbios de 
\"alencía, por cstancias de menores de Barcelona, du
ratlle: los mescs dc octubre, noYienibre y diciembre 
último~. en asilos de refonua de aquella ciudad, de im
porte t:n '75 ptas. 

- Conferir la rcpresentación de éste Ayuntamiento 
a los vocalcs de la Comisión de Beneficencia y Cemeute
rios rlcm Lu.is Jancr, don Pedro Vives, don José Soler 
y l{vdo. D. José Pedragosa, presididos por el excelen
tJsimo seiior Alcalde o el Teniente de Alcalde a quicn 
delegue, p!lm que, formando una Comisión mixta con 
los sc1iores dcsignados por la Excma. D.iputación pro
\'Ïncial, que son los Excmos. Sres. Presidente y Vice
presillcntc y el DiputadQ seiior Esquerdo, puedan estn
cliar y proponcr la forma m:ís adecuada de llevar a cabo 
la prc.'ltnción dc los s.ervicios cle beneficeucia que, cu 
virlud dc los pr<:ccptos de los Estatutos provincial y 
U\Ullicipal. sc prcstar:ían, sin la inteligencia de las dos 
Coqxmtciollcs, por dnplicado, sü1 beneficio alguno pnra 
los propios serdcios y con un gastò ex:agerado. 

CUT.,TFRA 

Hacer entrega al jefc de la Oficina de Ceremonial 
clc la cantidad de rso ptas., importe de un albtun y un 
r•uno de flores que se cntregaron a doña Berta Singer
mann <.'On motivo del recitado de poesías con que obsc
quió a los cscolan'S de esta ciudad. 

- Acccdcr a lo interesado por los maesl.ros de las 
Hscnelas uacionales de la calle de San A.ndrés, n. o 12.!, 

y calle de la Diputación. u." 32, bajos, destimíndosc la 
cantidnd dc 3o'o ptas. para el arreglo del mobiliario 
escolar, cnja del rcloj y rótulo de la primera, y la suma 
de Il(l ptas. para el rótulo exterior de la seguuda. 

Con objcto dc adoptar un plan orgfuúco de cola
horación l'lltrc lH Diputación provincial y el Ayunta
tUÍl'nto de l3tlrcelonn sobre la creación, soslcu.imiento 
y régimcn dc inslitueioues de Cultura, al objeto dc 
evitar la slmulUíuca existencia de las que tien.eu un 
mismo origen y objct.o y realizau una misma larca, 
rlcsignar uua Poncucia mh.1:a. de cuatro funcionarios, 
dos dc h\S Ofici nas de Cultura de la Diputación y otros 
dos del ,\ynntamiento, para què, dentro de un plam 
que: uo cxccdení. de un mes, formulen una memoria y 
conclusioncs respecto a los extremos que lucgo sc dc-

tallaran. -= La cxprcsada wemoria y couclnsioncs sc 
ele,·ar:'m inmcdiatamente a estudio de los señores Dele
gades de Cultura de la Corporación provincial y dc la 
municipal para que, adapténdolas o mod.ificamlolas, 
como estimen mas proce-dentè, las sometan a su Yez 
a la <lclibcración y aprobación de las respecth·as Co
misiofu.'s pcrmanentes. = I.,os aSWJtos a que de:be con~ 
cretar¡:;c el e.'>tndio dc la Poncncia lllh..-ta .'de Í1u1cionarios 
son lus siguieutcs : Jnstitnciones de_ C~uhtra- que stúrag"a_, 
el Ayuntamicnto; instituciones de ~ultura que est.in a 
cargo dc la Diputación; plan de cada tma de ellas; ma
terias r intcnsirlad de los rcspectivos planes de estudio; 
iust.it.uciones que guardau relaclón o semejanza por su 
fiualidau, plan e intensidad de éste y orientaciones del 
mismo que, en cierto modo, se hallau duplicadas con 
cargo a los Presupuestos del Aytmtamiento y dc In 
Diputación; proceclimiento que podria adoptarse para 
relacionar, sin repeticiones inútiles, las expresadas ius
tilucioues, suborrlinando una y otra a tm plan de con
junto; obligaciones Iegales del Ayuntamiento en mate
ria dc Cultura; ídem de la D.iputación; .instituciones 
que sufraga voluntariameute el Ayuntarniffito; ídem de 
la Diputación proYincial; iustituciones que, por su naltt· 
raler.a, puedcn considcrarse como permutables; proce
dimiento para colaborar mutuamente en aquellas ins
tituciones que en la actual.idad' fnncionan y que, sin 
embargo, no cncajan en el programa legal propio dc las 
referidas Corporaciones; esta fórmula habní. de deter
minar concretamcnte a qué Corporación corresponde la 
ohligación legal, cual de elias la cumple realmeute y 
qué compensaciones ceonómicas podriat1 establecer~e 

en cada cnso; finalmente : régimen de las inst.ituciones 
mixlas que funcion<"n con sub,·endón de ambas Cor
poraciones y organización definitiva que podria darsc 
a las mismas. Y que se solicite de la Diputnción pro. 
vincla! dc Barcelona la aceptación de este procerli
micnto para llegar a conclusiones de interés cotinín y, 
como consccnencia de tal unanimidad inicial, la desig
nación dc los funcionarios que la a-presada Corpora· 
ción cnt.icnda dcban fonuar parte de la Ponencia mixta 
que sc propone. 

- Pot1er a disposición de la Asociación de Conta
blcs y el Patrouato de Estudios Superiores dc Grano
llers para fomento de sus zespectivas bibliotecas, el 
lote dc libros que se detalla en el informe del director 
del "\rchivo IIistórico adjunto' al dictamen que motiva 
cste acncrdo. 

- Por re,·estir singular importancia y haber desper
tado el mas vÏ\·o interés la proposición aprobada por la 
Comisión :.\!unicipal Permanente, en 21 de dicien1bre 
último, ahriendo concurso para premiar el mejor edificio 
y mas arUstico cstablccim.iento inaugurado durante el 
t:jercicio en curso, ampliar el plazo de la couvocatoria, 
coucccHeudo olro, de un mes, que se contara a partir 
dc la pnhlicación dc cste acuerdo en el Boletln Oficial 
du la provincia, y que Ja base tercera de las aprobadas 
para regular el concurso quede, en definitiva, redactada 
dd modo si!-,ruientc : ~Iii!. Jurado para fallar estos cert:i
mem·s quedara integrada por los litre:;. Sres. Delegados 
rlc Cultura y de Obms públicas, uu arqu.it.ecto muni
cipal, r¡uc designara C'l scfior director dc los Servicios 
t~c11icos, y olros dos arqu.itectos que designe l a Aso
ciación clc Arquiteetos de Catalu.ña*, y dispouer que el 
anuncio dc la apertura del presente concurso se publi
que cu t:l Boletí11 Oficial de la provincia. (Fué apro-

I· 



GACETA MU~ICIPAL DE BARCELONA 2 35 

bada una enmienda en el sentido de que los dos arqui
tectos que ha rle designar la Asociación dc Arquitectes 

dc Catalwia sean uombrndos, m1o, por <lícha Asocia 
cíón, y otro, por la Escucla dc Arquit<'clura.) 

- \ïsta la instancia fonuulada por la Asociación 

Nacional dc Radiodifusióu solicitanJo pcrmiso para 
<'elebrar conricrtos de órgauo en el Palacio de J3ellas 

Arles para sn retransmisión, manifestar a la misma que, 
en principio, se accede a lo solicitado, mcdiante que 

para cada 11110 de los condt•rtos qtte se desee celebrar 
sc solicite la correspondientc autorizacióu dc la Alcaldia. 

- En \'irtud de la inslancia que fonnula la direc

tora de la Hscuela .:.\Iunicipal 1\Iontessori, letra A, para 
que se per mi la la estancia cu di eh a Escucla a los almu
uos hasta los diez años de cdacl, por ser 15sta la ruiuitua 

señalada para el ingreso eu la segunda <:Jtseñanza, dis
poner que no se acepte para sn mgreso en las F..scuelas 

nmnicipales :\foutessori otros alumnos que aquelles 
cuya edad no exceda de siete años; autorizar la perma

ucncia en las expresadas cscuelas, como única excepci61t, 
a los aluumos iugresados dentro de las condiciones 
marcadas en el e:.:tremo anterior, cuando los mismos 

hayan de proseguir los csludios que constituyen la 
segunda enscñanza o cualquíera de los de canícter tec

uológico o dc perfeccionamiento obrcro, siempre que 
los alunmos que se indican curseu las matcrias prepara

torias en las Escuelas lfontessori, sin abono de retri
bución algwta, bajo ningím coucepto; y fijar en noventa 
y cien alumnos, respectívamente, la matrícula para 

las Escuelas Montessori, letras A y B, por disponer 
una ·y otra de mobiliario y local suficie11tc para la am· 

pliación de matrícula que sc propoue. 
- Clausurada la Escuela Complementaria de Ofí

cios del distrito Y por amenazar la finca peügros de 
derrumbamiento, y arrendado el nuevo local para la 

ínstalación de dicha Escuela y prosccución del curso 
Ínter:rulnpido, ell el que figurau DlàtriculadOS mas dc 
doscientos alumnos, proceder a la instalacíón del alum· 

brado eléctrico del nueYo cdificio arrendado, sito en la 
calle de Torres Amat, n. o s. y a la adquisición del mo

biliario y material esèolar necesario para el normal fun

cionamienlo dc. la instjtucí61~. íuvirtiéndosc para estas 

atencioues imprcscmdibles la cantidad dc 7,ooo ptas. 
- Celebrada la fiesta escolar del reparto de premios 

y prendas del Ropero con la asistencia de todas las 

Autoridades de 'esta capital, la que ocasionó un gasto 
de 6,ooo plas., que no pudo preYerse a la confección 

del Presu.puesto ordÏllario vígeute, disp01~cr que, con 
cargo a la consignación que para dicho gasto imprevist.o 
se sirva scñalar la Intervencíón, se haga entrega de la 

txpresada <'antidad al Titrc. Sr. D. Laureano de Peray 
para el abono de las cuentas presentadas por diversos 

industriales con motivo del citado festival. 
- Invertir la cantidad de 6,ooo ptas. al objeto de 

habilitar el pabcllón, para la Escuela dc &>rdomudos, 
;mejo al edificio municipal en el que se halla instalada 

la Escuela Complementaria dc Oficios del distrito \"III. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

L'iGRESOS 

Desestimar las siguieni.es iustancias: 
De don José Aix:ela Roca, solicitando la concesión 

de WJa parada especial de automóvil para uso de los 

parroqtúanos dc su estableciruiento denominada ~oro 
del Rhin*. por enanto las Ordenanzas vigeules no auto
rizan tales pttradas mas que para los hoteles, casinos o 

circules dc recreo, canicter que no tiene el estableci
miento de que se trata 

De dou Hans T. l\Iollcr, Cónsul general de Noruega 
en Barcelona, solicitando la exención dc arbitrio con 
respecto al automón1 de su propiedad ·en virtud de ln 

reciprocidad cxistente entre España y Noruega, con 

dausula especial de naCÏÓll tn:ÍS faYurecida, por cuanlo, 

examinada el te:xto en que se apoya sn petíción, resulta 
uo ser un trntado diplomatico, sino un convenio dc 

comercio, rdiriéndose la clñusnla de nación mas favo
recida estrictameute a todas las mercancías españolas. 

De don :\fariano Finestra, solicitando penniso para 

emplazar un quiosco, destinada a la ,·enta de bebidas, 
cu la pla7..a de Antonio l,ópcz, junto al edificio de Co

rreos, en cuauto esta clase de concesiones sólo pneden 
bacerse por subasta. 

- De acuerdo con lo solícitado por don Femando 
Yalls Giralt, en representación de la Real Asociacióu 

de Cazadores de Barcelona, tener por substítuído a don 
Manuel Casauy, que ve1úa prestando el scrticio dc 

coches y aulomóviles paro. uso de dicha Asociacíón, 
por Amucoba Auto, S. A., a cuyo nombre deberan 
ex-tenderse, cu lo sucesh·o, los recibos correspoudientes 

al arbitrio anual por la concesión de parada que tiene 
la referida <:ntidad desde t t de febrero dc 1920. 

- Autorizar a don Ricardo Soriano, concesionario 
del servicio públíco de si11as, para colocar cuatro tribu
nas en el Pasco de Gracia, con motivo de las fiestas dc 
Cama.-al. 

- Satisíacer a don Ricardo Soriano la cantidad dc 

300 ptas. que estima ser el valor de Jas oche1rla y seis 
sillas de cuca recibidas de menos al l1acerse cargo del 

material que el Ayuntamiento viene obligado a entre
garle en méritos de las bases del concurso. 

- Aprobar una cuenta, de importe 3,ooo ptas., 
presentada por la sociedad anónima .\rtes Graficas, 
sucesores de Henrich y C.n, por el SWJlinistro de cien 

mil bonos nomÍllativos de 25 ptas. uno, numerados del 
L¡rooi al 2~rooo, ambos inclusive, destinados al pago de 
los reintegres por extraccioncs, para el consun1o de otros 

pueblos, de tocmo salado y sus derivados procedentes 
de reses sacrificadas en los :;¡rataderos de esta ciudad. 

- Declarar caducada la concesión de quioscos otot

gada a doñn Antonia Vidal para U"J>lotar el de memoria
lista mstalado en la acera del Pasaje de la J:tscuela, 
jtmto al :\fercado de la Coucepción; conce<liéndole tul 

plazo mh-imo de CÍllco días para que proceda a levantar 
el quisco de referencia. 

- Dar por caducada la concesión couccélida a don 

Prancisco Morante, y que hoy disfruta don Guillenno 
Bibiloni, para CX"J>lotar el quiosco de memorialista ins
talado eu la a~ra del Pasaje del lfercado de la Con

cepción, por ltaber sido traspasado sin autorización del 
Ayuutamiento; <.:oncediendo al interesado lW plazo de 
cinco dias para que procedn a levantar el quiosco dc 

referencia. 

PRESUPUESTOS 

Devolver a don Abel Bonet Ferrer, como sindico del 

Greulio de Pabricantes de Cerveza, el depósilo, de 'alor 
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11(1minal ::!<J,OOO ptas., que constituyó en garantia dd 
cumplimieulo dc las obligaciones derh-adas del arbitrio 
:;obre cern•za que concertó para los años ecouówicos 
I<JlC)•:lO, 1()20•21 y 1921-22. 

- Poncr a disposición del Excmo. Sr. Alralde la 
Céllltidad dc so.ooo ptas. para pago de los gustos rle 
rccawlación del arbltrio sobre el producto neto dc las 
anónimas y comanditarias por acciones y en virtud 
dc la urgcnda de implantar la e:x:accióu del referida arbi
trio al ticmpo dc confeccionar el Presupuesto ordiuario 
pam el cjcrcicio próximo. 

- Poner a disposición del encargado de la l\fayor· 
domfa Jtl.un..icipnl la cantidad de r,roo ptas. para ser 
destinada a la arlquisición de los impresos necesarlos 
para lrL confccción de los PresLtpnestos mtuucipalcs. 

A pro bar la cuenta de adelantos suplidos y derechos 
tlcvengados por el procurador causídieo de 1\[adrid, 
don Rupcrto Aicúa, en reprcscn1.ación dd Ayuntamieuto, 
en c:l recurso contcucioso administratiYo contra laR. O. 
dc Gobernaci6u, de rz de agosto de 1924, de importe 
s,632'6r ptas. 

-- Dar la conformidad, asimismo, a las cuentas dc 
los trabnJOS rcalizados en el Palacio Real de Pedralbes 
c¡uc fignran en h rdación que se adjunta al dictamen 
que motiva cste acuerdo y cuyo importe total, dedu
ddas las rcbajas que se han obtenido, asciende a la 
cantidad ue :zJ,59S'so ptas. 

HS'l'ADÍSTIC.\. Y DE}IOÇRAFfA 

Tncluir, cu el \'Ïgeute Padrón de habilantes, a las 
¡wrsouns conleuidas eu las hojas declara1.orias pre~eu
htd.ts por lo::; respcctivos cabezas de familia, con !os 
siguicntcs clont!cilios : A don J uan T.,ópez López, en el 
piso pri1Jtl'W, ¡mcrta segnndn, de la casa n. 0 43 de la 
cnll~: dc J\fc~·r; a <loíiu Coucepcióu Velazquez Hosn, ea 
d cuarto, primera, de la 11. 0 5 de la del Mediodín; a doún 
Carolina Plnja Pnz, en el principal. segunda, de In 
11.

0 r J dc Iu dc Aribau; a don Prancisco Muñoz Bernat, 
eu la ••Casa Duran+, sita en la de Pérez, letra P; a clou 
l\lignel Cuarflia \ïlamau, en los bajos de la 11.0 22 dt: 
la rle , \ ncl<ln; n do u :O.Ianucl Gracia Sal as, eu la por
tC'rín 1lc In n.~ 3 dc la Comercial; a. don Eduardo Donatt• 
Alhaclalt·jo, cn unos hajos de Ja del Conde del Asalto 
(Fout d'eu <.'onnn, u. 17); a don José Ortiz :'lfartínl'z, 
cu d piso primcro, pucrla primera, de la u. 0 z¡ dc la 
dc ¡\' iitó; a rlon J uan Autonio Bonaque Carri Ilo, en el 
del krrnclo dc la n. JT dE: la de Cano; a don José Ca
b~:Stany Garcia, cu d gmpo primero, barraca n. 0 l, dc 
In dc :\l~.tgoria; a clou :\fanuel Lazaro Torres, e~ el pi~o 
se,(,'Ultdo, pnc:rta cuarta, de la casa n. 0 40 de la dc Ro
lmuor; a cloiia Audrea Negre Atmetller. eu t'l primcro, 
:-cgunda, cic 1:1. n. 0 ·1 o dc la misma '.i a; a don ~ah·ador 
Porrns Qur•mlt, en una barraca del grupo })rimem dc 
lns situadas en lo falda. de Montjuich (barracas Magoria); 
n don J unn B. Sans Bel da. en el piso quitlto, pn erta 
primera, clt> la casa n.' 1.1.7 de la calle de Borrell; a tloita 
Isnlwl Ctmló Ramón, l"ll el tercero, primera, de la n."' e¡.~ 
dc la .ell'! l'omll• del .\.salto; a doiia Juaua Félez Giués, 
ell el primcro, tercera, de la n.0 107 dc la de los Condes 
dc Deli lloc!t; a doña Agueda GiUué Azor, en el cuario, 
l<•t-ccrn, dc h 11. 159 de la de Ausias :O.larch; a don Anto
nio Gnliún Planes, en los bajos de la n. o 1 del Pasajl.! de 
~erra; a <lon José Putji11er Andreu, en el primero dc la 

n. 0 1 de la calle Yem1ell: a don :Manuel Quiles Saut
taclla, cu d enarto, puerta segtmda, de la 11. " <Jï de la 
rlc ~an Pablo; a don José Soler Pedro Ju::m, en una 
barraca situada detras de la torre Santa :\Jaría de la 
calle dt: !·'randa; a don José Cantó Laplaua, en el piso 
primero, Jmerta primera, dc la casa 11. e .¡. de la de :\Iont
scrrat; a dotia Amparo Holmos Galbez, eu el pritucro, 
primera, rlt• la n. 25 de la del Tig¡·e; a don liariano 
Ramón Guiiart, en los bajos de la n. o 7 de la dè nrmen
garda; a cloña Antonia Garcia Ortiz, en el primcro de 
la 11. 0 20 dc la de la Sal; a don Pablo Hemaudez Garcia, 
en el ierccro, ¡mcrta primera, de la 11. 0 .¡. de la dc Vis
talegre; a doa Juan Campos Solé, en el segw1clo, pri
mer:.\, de la n. o 137 de la de Wad-Ras; a dofta Camila 
Na vano Gqrcía, en el segundo, primera, dc la 11.. o 40 

dc la Auchn; a doiia Frouilda Corona Molleda, t•n êl 
cuarto, primera, rlc la 11." 86 de la de Ja Tra\·esera; a 
don Jmm l~'crníu Salgueda, eu el segundo, primera, cie 
la u. 0 230 dc la dc Robreño; a don l\Iiguel Ribera Pla, 
eu una barraca seitalada cou el n. o r3, si ta en Ja de Horta; 
a don José Valdeoriola Yila, ell otra sei'ialarla coll la 
lctra 1: de Ja finca n. 306 de la de la Trinidad.; a don 
José Yirusella J,orenza, en el piso seguudo, puerta h·r
ccrn, de la casa 11. 0 -zo6 de Ja )Jeridiaua; a don Andrés 
narcí~l .\zorú1, en la barraca n. '· r8 de la finca 11.0 345 
dc la <k las XaYas de Tolosa; a doña Isabel Tomas 
'falan•ra, en el eutresuelo de la casa n. 0 r8 dc la de 
J.histichs, y a cloua Canuen Torremucha Ros, en el 
entn.:sudo, puèrla tercera, de la n.0 75 de la de las Ca
rrctas. 

Dar dc alta, en el vigente Padrón de habitantcs, 
a lm; seiíorcs que sc indicau, con los siguientes domicilios: 
A doita Pilar Azcona Vicente, en el piso entresuclo de 
In casa n. o 6o c'lc la calle dc Trafalgar; a doila Baluina 
Vi<lol (~ira!, en la tienda de la 11. 0 2t de la de Rosendo 
A n'ts; n don I•:steban Torres Bachs y dofí a Asnncióu 
Iloms 'Valls, en el piso segundo, puerta seguudn, de 
ln 11. 0 1.p dc In. del Cottsejo de Ciento; a don Hmilio 
Alhcrti Orloucda, esposa e hijos, e.n el segtmdo, primera, 
dc In n. o 336 de la de Mallorca; a don J aime 1\larüuóu 
Parem, csposn e hijos, en el primero, prunera, de la 
n. o 98 tle la dc Entenza; a don Emes to ] nlia Sust, eu 
d primera. s~ndn, de la n. 0 32~ de la de Aragóu; a 
doi"w ,\un Casatlcmont N"oguer y al hijo de ésta don 
T,uis :\folins Cnsrdemont, en el quinto de la n.0 478 
dc la clc :\Inllorca; a don :\figuel Dalmau ebaume y doña 
Hulalia Rada )fnldonado, en el cuarto, puerta primera, 
dc la 11." .!Z<J dc la de )farina; a don José Ricari Uorcns, 
t~-;posa e hijos, en el enarto, primera, de la n. o r;S de la 
dc Villarroel; n don Juan )fas Catané, esposa e hijo, 
en la portcría de la u. o .w rle la de .:\Iendizabal; a don 
. .:\madco Dartrolí :\lnteu, esposa e hijos, eu el piso se
gundo, pucrta primera, dc la n,0 r6 de la dc Puigmartf; 
n los consortes don Justino Ca.rbouell Subiraua, y doita 
Dolon·s Garriga \'alls, en el primero, tercera, dc la 
11.

0 
10 de la de Gomis, y a doña Pascuala Gisbert So

rolla e hijos, en el enarto, primera, de la n. o 27 de la 
<il' Bicilia. · 

Dar dc baja, del vigeute Padtóu de habitantes 
dc t·sta ciudatl, a don ] acin to Fenés Sanchez y esposa, 
con dmuidlio en el piso cuarto, puerta primera, dc la 
casa 11.

0 55l dl.! la calle de Mallorca; a los consortes don 
Prancisco Ribas Camin:s y doiia Manucla Sauchez Car 
Hiccro, contenidos en la haja 1L 0 r, sección 2q, y a 
clon ] oaquín Cabcza llnbert, ell la n. o 146 de la "24..¡. 
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- RecliJic~u· el estaclo civil de -dofia Rosa Pastor 
Ar.t.o, con domicilio en la ticurla n. o go de lu calle de la 
Constituci(m, inscribiéndoseln con el de viuda en vez 
del de soltera, y que se incluya en la boja corrcs¡Xlndíente 
~11 hijo de la misma don Ramiro Pedrol Pastor. 

- Induir, ·en Ja lista de los doscientos cincuenta y 
sci::; mayorcs coutribuyeules cou derecho a la elección 
de compromisarios para la dc Senadores, a don San
tiago Gras Torré, don Manuel .-\lós Lobcra y a don 
josé Cla,·egucra >Iarch; suprimir de la lista proyisional, 
uprobada eu 5 dc enero próximo pasado, a los sei"iores 
v-eciuos contribuyentes que figttrrul eu los últimos ln
gares de la m isma, !Xl;t pagar cuota inferior a la de los 
nombrades, y, con dicha rcciificación, aprobar la lista 
defiuiiiva, adjunta al dictamen que motiYa csle acuerdo, 
dc los lltres. Sres. Concejalcs y de los dosci~11tos cin
cucnta y scis mayores contribuyentes con clcrecho a 
In mentada l'lccción de comprowisarios para la. de Sena
dores. 

SECCIÓ~ DE rO~IE~TO 

OBRAS PARTICl'LARES 

Cotno tesullado del expcc1ic11te cont-raclictorio soli
cilado por dofut Rosa Realp .Mise.rachs, a los efectos 
de lo establccido en el apartado G del art. 5· del Real 
decreto de 17 dc dicie.mbre dc I92f, y tcudenle a que 
sc declare lo nccesario para lXldcr desahuciar a los ju
qnilinos de la casa n. 8 4 y 6 dc la calle de Watt, des
estimar la pctición de su propictht·ia, no dando lugar a 
la declaración de ruinosa por no presentar la. finca seiia
les de ruitla iuminente, ni siquiera latentc, y poderse 
realizar las obra.<; necesarias sin que los inquilines des
alojen las habitaciones; y, dados los desperfectes que 
presenta la finca, y para scguridad de sus moradores, 
disponer se ordene a doiin Rosa Realp l\riseraclls que, 
dcntro del plazo de treiuta días, practique eu dicha 
finca las obras siguientes: a) rccalzamientos dc cirniento 
dc toda la fachada y del pilar que sostienc w1a jacena 
en los bajos (lavaderos); b) construcción dc tUl nuevo 
pilar para dat el debido apoyo a la citada júcena en d 
eh.i.re.mo opucsto a la fachada; e) refuerzo de los apoyos 
dc la jacena del piso primero. primera (escuela); d) re
construcción dc la boYedilla rota del techo de la escuela; 
y ,. ) rejuntado y macizado dc grietas eu paredes, bovc
<lillas y repisas; y preveairlc que si no da cmuplirniento 
a lo que se lc ordena, sut perjuiclo de impouérsele basta 
el móximo de la milita, se adoptaran las dcmt'ts medidas 
cocrcitivas que sean procedc.ntes. 

- Ordenar lo siguiente: 
A la Compaiúa Barcelonesa de Electricitlad, que, 

dentro del ténniuo de ueinta díos, intercs(> là legaliza
ción de la substitucióu del transformador que tiene 
instalado en la casa 11. 0 151 de la calle de Verdi, y que 
modifique la instalación del miswo de manera que se 
ajuste a los prescripcioues dc las Ordenam:as mmúci
pales y no moleste a los vecinos; previniéudole que, 
eu caso de incum.plitnieuto, sc adoptar{ut las medidas 
co<.!rcitivas que sean procedentcs. 

A los seiiorcs Casals y Blanquet, que, dentro del 
ténnino de treinta elias, modifique la instnlación de la 
fragua con su cbime.nea, estnblecida en la fabrica de 
foruitnras meüílicas sita en la finca n. 0 6 dc ln calle. del 
'l'opacio, de manera que no infrinja las Orde.nanzas 

nnmicipales, atloptando, ademas, las d1sposidoncs condn· 
ct•Jltcs a neutralü•ar completamente los olores procedeu
h:s del secado rlc pinturas o banrices eu fonna que no 
molesten al Ycci.ndario; prcYini~udole que, <:11 caso de 
incumplimiento, se adoptaran las medidas rocrcitivas 
qne sean proceclcntes. 

A don José Musté, que utilice, en ci borno de cocer 
pan que tienc instalado en los bajos de la casa n.0 5 
de la calle dl' San Ramón, cxclusiyamentc: L'Ombustibk 
dc L-alidad adccuada, al objcto dc que no se produzcau 
lmmos ni dc;;prendimientos molestos para el Yecindario, 
y que se abstenga de uti.lizar motor algnno sin que baya 
solicitado y obtcuido previamen1.e el corrcspondiente 
pcmtiso; previuién9-o1e. que, en caso de ittctunplimieuto, 
Sè adoptaran las medidas cocrcitivas que scrut proce
dentes. 

A don Sebastian Bosch, que., de.ntro dcl plazo de 
veintc elias, proccda al derribo del donnítorio que ha 
cottstruído, sin penniso, en el tcrrado de la casa 11." 12 

de la calle dc Abaixadors, que no es legalizable por estar 
cmplazado a menos distancia de 3 m. de la fachada; 
previniéudole que, en caso de incwnplimieuto, se adop
taran las n1edidas coercith·as que sean proccdentes, y 
CjllC, una vez cwnplimentado };_¡ ordenado, se resolveri 
lo procedentc respecto a la lcgnlizacióu dc Jas restantes 
obras practicadas. 

A. don Francisco l"errer, en r"'preseutarión de doña 
~Iontserrat Arbcll, que, dent.ro del plazo de quincc 
días, solicite la legalización dc las obras que ha prac
ticado, sin permiso, en nu JÏS'l de la casa n. 0 21 dc la 
calle de la Hoqut•ría, a cuyo efccto deberú presèllt:.rr la 
reglrune.ntaria instancia acorupruiada dc pianos auto
rizados por facultatiYo competente, e itn¡"lOncr a dicha 
sci10ra una multa de 100 ptas. por la iufraccióu co
mctida. 

A don ]um1 1\!twtané, que, dcnho del plazo dc quincc 
días, solicitt>, en forma reglameutaria, la legulización de 
las obras que ha practicado cu el interior del abnacéu 
de la casa 11. 7 de la cnllt• del Notariado, las cuales 
son distiutas de las que sc autorizarou a dicho señor 
para la casa 11. 0 5 dc la propia calle. 

A don Vausliuo Vermell, que, deutro del plazo de 
Yeinte elias, proceda al derribo dcl piso-porteria que ha 
construído en el terrado de la casa u. o q 7 de· la calle 
de :\Ienéndez ) Pclayo, que 110 es lcgalizable ¡Xlr infringir 
las Orde.nanzas unmicipales, toda yez que C.'{cede de la 
altura maxima dc :20 m. y uo estar separada 3 111. de la 
líuea de fachada, que prnctiquc las Ç>bras ncc<esarias 
cu las habitacioncs de los pisos inferiores que careceu 
de luz y Yentilación d.irectas para dotarlas de dichos 
elementos, pues si bien actualmente se destinrut a ropero, 
tie.nen e.xtensión suficieute .para. convertirsc en donni
tòrios, e impouerlc Ulla multa dc rso ptns. por la infrac
ci6n cometida. 

- Devoh·er a la Energia Eléc1.rica de Cata.lui"!a, S. A., 
la cantidad de 1,:q..2 ptas., por haber satisfccl1o por dos 
Ycces los derechos de penuiso rclativo a la canalización 
c:stablecida Cll las calles de Montañans y r~ou de la 
Piguera. 

OBRA.S I'ÚBLICAS 

Aprobar una certificacióu y relación Yalorada, de 
im¡Xlrte 90,835 '85 ptas., relativa a los trabajos ejecu
tados por don Pedro Ricart duraute el mes de dicie.m-
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bre último para la nueva urbauizaci6n de la plaza de 
Cataluña. 

Dar la confonnidad a las actas de recepción 
provisional dc las obras de afinnado del Pas<.-<> de Pi 
y :\[olist, desde el de Fabra y Puig al l\Ianicomio de la 
Sautn Cruz, ejecutadas por la sociedad an6rúma Ma· 
tcrial y Obras, y de las de construcci6n de cloacas, 
albailales y demas accesorias en la calle de Amílcar y 
Pasl.'O dc Fabra y Puig, efectuadas por don José M." 
Sala Oumara. 

- Abonar a los seïtores don Narciso y don ] oaquín 
Salat, t:banistas, cncargados de la confecci6n. del mo
biliarlo <lc! Sal6n <le Ciento de las Casas Consistoriales, 
la cantidatl dc 1 17 ptas., por las obras, de caracter exi.ra
orilinario y no previstas en el proyecto, realizadas al 
objeto ue habilitar el referido Sa16n para la celebración 
dc varias couferencias sobre Casas baratas. 

- Adaptar al arquitecto don José M."' J ordún a la 
plaza de encargado de Grupo ...-acartte en la Direcci6u 
general dc los Sen·icios técnicos, abonandole, con cargo 
al cap. 4. , art. r. 0 , part. I. a, del vi gen te Presupuesto, 
la suma de 7,320 ptas. anuales, y el resto. basta 7.570, 
que actualmcnte percibe, o sea 250 ptas., con cargo 
al cap. 2 , 0

, art. J. 0
, partida única, del ,;gente Pr~su

pu~sto, scgún informe de la Inten·ención municipal. 
- !\{anifcstar al setïor ingeniero jefe de la Inspcc

ci6n técnica y administrativa de ferrocarriles (Segunda 
cüvbión) que este Ayuntanuento ba de opouerse entr
gicruucnt~: a la concesi6n del ferrocarril subternínco 
dc la plaza de 1'etuan a San Audrés de Palomar, soli
citado por la sociedad anónima Ferrocarril :i\1etropo
litano de Barcelona, por los graves inconvenientes que 
p resen la el proyecto y que se detallau extcusamcnte 
en el informe que lta emitido la Oficina facultativa. 

- Poll(:r a disposición del jefe del Ncgociudo dc 
Mayordom{a y Compras un crédito de 3,ooo ptas. pnra 
la. ndquisición de materiales destinados al scrvicio dc 
cnlciacci6n de las depeudencias mwucipales. 

- Aprobar la disposici6n del Excmo. Sr. Alcalde 
para ln ilumiuación de la fachada de las Casas Consis
torinles y del ütblado levautado eu la plaza de la Cons
tiluci6n cou moth-o de la terminaci6n del gloriosa viajc 
aéreo desdc España a la Argentina. 

- Desestimar la instancia de don· José :uargaril 
Tubella en la que solicita autorización para inst.alar, 
<lurante el día, un aparato m6vil aprovisionador de 
gasolina frcnte a su domicilio, en la acera del chaflrut 
dc las carreteras de Horta y San Cugat. 

- Devoh·er el depósito que constituyeron los sciio
rcs Cortinas y C.a, eu cautidad de g6o ptas., para garan
tir el suministro de So toneladas de carbón con destino 
a la ealefacción central de las Casas Consistoriales, que 
lc fué adjudicado en \lirtud de concurso al efecto cclc
brado. 

- Dc ronformidad cou el informe emitido por la 
Oficiuà facultativa en el ·oficio del Iustituto Municipal 
dc Higiene rclativo a las malas condiciones hígiéuicaa 
y snnitarias de la cloaca de la riera de Magoria, eu las 
ccrcanfas de la calle de Llobet, proceder a ejccut.ar, 
por tucdio cie la conlratu para la coustrucción de vatias 
cloacas eu <listintas calles del Interior, cou cargo ni 
Presupuesto 'de la Décima, las obras que en dicho in
forme se propouen, aplicandose su importe, de tG,3oo 
pcsetas, a las ccouomías que habran de producirse en 
dicha contrata. 

rRB.\::\IZACIÓK Y REFOR:\L<\. 

Exponer al público, por el plazo de veinte días ha
biles. el proyecto de modificaci6n de las alineacioues de 
la calle dc San A.ntonio Abad, entre las de Botella y 
Prútcipe de Viaua. 

- Eu presencia del escrito fonnulado por el ilustre 
sctior Conccjal jurado del distrito IU oponiéndosc a 
la aprobacióu del proyecto expuesto a infqru1ación de 
urbanizaci6n de terreuos de la Condesa de Vilurdaga, 
sitos en la rnontaíla de Vallvidrera, desestimar el rcfe
rido proyecto, y que por la Sección facultativa. se for
mul<.: un plano completo de urbani2ación de dicha mon
taftn, al ena!, una ve~ aprobado, deberin sujetarsc los 
propictarios de dichos terrénos. 

- De couf01·midad con lo propuesto por la Dircc
ciÓJJ de Parques públicos, con el objeto de organizar la 
vigilanria noctuma del l~arque Güell, utilizar los scrvi
cios de los vigilautes particulares de aquella barriada, 
mcdiauie una pequeña remuueraci6n, que podria con
sistir ell la ca11tidad de 30 y 50 ptas. mensuales, scgún 
tengan aquéllos a su cargo la zona correspondiente a 
la pnrte alta de Yallcarca o la parte baja de San josé 
de Iu !\Iontuña, habida cnenta de que, con la cxpresada 
fonna, se obtendni. siu un especial nombramicnto, 
sicmpre mucho nuís costoso, la necesaria ~yjgilancia del 
rcferido Parque. 

- Sicudo indispensable, para mejor nutrir la Brigada 
üc jardineria, proceder a cubrir la vacante de aprendiz 
de janlinero cxistente en la actualidad, anunciar el co
rrespondiente concurso para la provisi6n de la plaza de 
rcfcrenciR. 

Aprobar d proyecto de alineación de la calle dd 
Hseorial, t:Ji el trozo comprendido entre la plaza de' 
Juaniclt y la calle dc la Legalidad. 

Dar la confonuidad a la hoja de aprecio para Ja 
cxpropiadón forzosa de unos terrenos sitos en la ba
rriada de Horta, con frente a la carretera dc Corn.ellú 
a l<'ogús dc Tordera, que ·denen afectades por la Zona 
<lc parques, scgún el Plano de enlaces, y de la que resulta 
que dicha finca cousiste en w1 solar de figura poligonal, 
irregular, dc extensi6n superficial 188 1112, afectada en 
su totalidacl, y por la que puede ofrecerse la cantidad dr 
S,Sgr '9-t ptas., valoración que ha sido aceptada por el 
propietario dc dicba finca, don Francisco :\1estres, 
<¡ucdaudo, por lo tauto, finne y fijada por couyenio la 
autcdicha valoraci6n, y. previo examen, por la Ofi
cina del Patrimonio mllllÏcipal, de los títulos de propic
dad y dcmas tramites reglamentaries, autorizar a la 
.Ucald1a para proceder eu su día al pago o consiguación, 
segtm proceda. 

- E.lqxmer a información pública, por el plazo de 
veinte días lJabiles, el plano de nuevas alineaciones dc 
In. calle cle Abdóu 1'erradas formulado por la Oficina 
facultali\'a. 

- Disponer que no ha lugar a reponer el acuC'rclo 
nfloptndo en scsi6n de u de enero último, por el que 
se dispuso el deslinde del ca1uino y torreute dc Casa 
Bar6 o de Iu Muyola y las fincas, entre otras. dc doi¡. 
Arlsehno Ríu y don José Fomells, mauifestóndolo así 
a dichos señores cotno resolución a la instancia que lJon 
presentada. 

- Dc acuerdo con lo interesado por don Dcsiderio 
Casals, don Prancisco Carreras y don Gil Boxadós, en 
rcpresentaci6n de sus esposas doña Hortensin Ribas, 
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doña Rosa Perrcr y doña :Maria Llor!.., para cubrir y 
ocupar el torrentc del Arco, sito en la montañn de 
Vallvidrera, concedt•r a las referidas señoras t'I pcnniso 
solicitado, mcdiante construyan por su cnen1.a la c<>rres
pondiente alcantarilln y se sujeten a las siguicutcs con
diciones : A) HI Ayuntanliento se reserva todos los 
derechos que sobre dicba alcantarilla senn uccesarios 
para ejcrcer Ja acción de polida urbana que, por 'irlud 
de las disposicioncs legales vigentes, lc corrcsponrlen, 
ob.!igandose las pt!ticionarias al cumplimieuto dc todas 
las medidas que S<· les ordene relath·as a la salubridüd, 
funcionamiento y li mpieza de la alcantarilla; H) Se 
sujetanín las concesiouarias, en Ja construcción de la 
alcantarilla, a los pianos que acompañan, dotautlola de 
1.ma. solera dc hormigón de o'zo m. de espeso1·, reservú.u
dose el Ayttnlamit·tlto la iuspección de las obres, obli
giÍ.tldose al cmuplimiento de cuautas indicacioncs les 
sean hechas por los farultativos municipalcs; C) Scni 
también obligación de las concesionariac:; la conscrvnción 
de las obras y limpicza interior de la alcantnrilla, ate
niéudose a cuan tas órdenes les sean cotmmicadas; D) La 
superficie de caucc que se solicita ocupar resulta ser, n 
<loña Horteusia Arribas 119'39 m 2, a doiia Rosa Ferrer, 
ro'r2 y a dolia María Uor, 20'47; E) T<;n conccpto de 
derechos debcn sntisfacer las recilrrentes, por tuta sola 
vez, la cantidad dc 3 ptas. por metro cuadrndo, corrcs
pondieudo, por lo tauto, a doña Hortensia Arribas, 
358'17 ptas.; a doña Rosa Ferrer, 30'36, y a dolin }faria 
Uor, 6r'.lJ; F) Las coucesionarias se obligau a aceptar 
toda clase dc agua<> que el Excmo. Ayuntamiento acuerde 
circulen por la alcantarilla por ell as construícla; G) En 
la ejecución de las obras se ajustaran a todo lo dispuesto 
en las Ordenauzas mutúcipales y disposicioncs 'igentes 
sobre la matcria; y ff) I,a concesión sc llace sia que 
cree a su favor uiug(m derecl10 relativo a Ja propicdad 
'del cauce, pues ést.a, eu toda su plenitud, serrí sicmpre 
del Excmo. A.ytmtnmiento. 

- Aprobar el proyectb fonnulado por el señor 
arqtútecto encnrgado de la Agrupación primera, cu 2 r 
de. julio del afto próximo pasado, de ruodificación del 
Plano de enlaces en cuanto afecta a la finca dt>nominada 
tCasa )fandrit, situada en Ja Bonanova, y, en ,·irtnd 
del cnal se supriwe la calle l', plaza de cnlacc cou la 
calle X, danclo a ésta la amplitud de 25 m., ensaucha
miento de la calle dc Bigay y prolongación dc lus calles 
hoy exist~nle~ hasla la repetida calle, X, cntendic.ndo 
asi modificaclo el acucrdo consistorial de il5 dc octubre 
de 1917, dc aprobacióu del Plano dc cllloccs t•a cmmio 
afecta a la exprcsacln zÒt\a; aceptar la ccsióu gratuïta 
cle los terrenos viales ofrecidos por los albat·eus de don 
José ~icol:í.s de Olziua de Ferret, afcctados por el pro
yecto enumerado en el extremo anterior, el conjunto de 
los cuales terrenos mide aproximadameutc rg,668 m 2, 

que eu \rirtud del favorable informe emitido por el ilus
tre señor Tcnientc d{; Alcalde Delegado dc Hnciencla, 
sin que ello pueda alegarse como precedentc, sc compute 
y sea admitida la cantidad de 2o6,907'4o ptas. como 
cuota a abonar en la liquidacióa de plus valia por Ja 
transmisiórt dc dominios de las fincas propias dc don 
1 osé N. de Olzina, afectaclos por el referí do proyecto, 
babida cuenta de qnc el valor de los aludidos tcrrcnos 
\ri ales ascieade a 297,734 '87 ptas., segúu informa la 
Seccióu facultativa dc Hacienda, enteudiéndosc que 
si por cualquicr modificación ulterior del proyecto de 
urbanización dc referenda, el terrenc ,-ial pasara a ser 

edificable, éstc continuara de propiedad plena d<:l Ayun
tamiento; accptor igualmeute la cesión dc la superficie 
edificable de 7q2 m ~. comprendidos entre ln calle de 
lllas y Vidal y la Ronda de Circum·alaci6n, scilalado 
en el proyeclo gtw sc apmeba cou las letras A, H, C .• l, 
previo el corrtspondiente desliude y enajeuamknto; :r. 
en compensación, cuando pueda ser declarado sobi-rulte 
de via pública y vacaute del paso de aguas el cauce 
mencionado en Iu instaucia que eucabeza el ex.ptdieute, 
se ceda a dicho albaceazgo el semicauce que lin<la con 
la finca. qm: da lugnr a los acuerdos que sc adoptau, por 
exceder el valor dc la parceJa en mas del doble de la 
estimacióu del scmicauee, según indica la Oficina facul
tativa; fbnuulnr el corresÍJondiente presupuesto dc las 
obras a efeduar para Ja ocupación del tcneno vial por 
parte del A yuutamiento a la alineacióu del Pasco de la 
Bouanova, así como dc la indenuúzacióu tlebida al 
colono que aclualmente cultiva la porcióu que pasara 
a ser vial; t<¡ncr en cueuta la peticióu formulada por el 
albaceazgo al rotular la~ nuevas calles comprendidas 
en el proyecto que se apmeba; y que lo di~pucs(o en 
los e:<...i:remos prcccdeutcs es sin perjuicio llei examen 
de los títulos dc propieüacl y liberación dc cargas dc los 
tcrrenos cediclos, qne de existir deber:ín ser rcdinúdos 
por los in1.ercsa.clos a sus cos tas, autorizàndo:;e ni cxce
lentísimo señor Alcal<Je para. tma vez así efectuado, 
firmar la correspoll(liente escritura. 

- Aprobar la hoja de aprecio de Ja fineu dc don 
Luis Oliveró sujeta a eÀ-propiación por estar aftctada 
por las alincacioncs de la plaza de la Bonano\'a y calle 
de Bigay, d(' cuyos docmuentos resulta que.: el inmueblc 
esta situado en la plaza de la Bouanova, stñalaclo L'OU 
los n.s g, ro y tt, del que ha de ocupar.se sólo una partc 
para la expropiación, de una cabida de So6 m. c,3 dm~. lin
dando por el frentc cslc cou la plaza de la Bommova; 
por la cspalda oeste, con t•l resto de la fineu de que sc 
segrega. que qucdaní del actual propieiario; por Iu de
reena saliendo, ~ud, con la calle de Bigay, y por la iz
quierda s-aliendo, norle, con el Paseo dc Ja Bouano' a; 
siendo su Yalor el de I.Z8,to8'97 ptas., el que, agte
gando Ja eslimacióu dc 12-J,J·P '86 ptas. ¡.>aru las cons
tmccioues y 7.573'55 ptas. a que ao;ciendc el 3 por 100 

de afección, armja uu total de 26o,o15'38 plns.; tcner 
fijado por convcnio, intcresando del llxcwo. Sr. Go
bemador civH dc la provincia que lo declare así, el jus
tiprecio del inmueble en la e:~..-presada cantidad de 
-z6o,025'3S pUts.; que el seiíor Olin:ró prcsl•Hte, tn d 
Negociada dt Pre:mpuestos y Propiedatlcs cie In Scc
ción de Hacicnda dc la :-\ecretaria mtulidpal, ccrl ificación 
librada por el sct'lor rq,ristrador de la Propicdad com
prensiva del último titulo de donúuio del iumueble, 
cargas y grav:ímcucs inirútsecos y extrínSCL'OS del mis
mo, cuya liberal'iún praclicani el scñor Olh·cró por sí 
y a sns costas; .} autori1..ar al Excmo. Sr. Alcalde para 
llacer pago dc Ja cliclta finca en la fonna dispuestn eu la 
ley general de Expropiación fonosa. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTlCPI,ARES Y PERSONAL 

Como resultado del cxpediente couf.radictorio soli
citado por don José ~I." Duran, a los efectos de lo esta
blecido eu el apartado G del art. 5-0 .del R. D. ck u 
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dc rlicicmbrc del aiio último, y tendente a que se declare 
lo necc~:uio para poder desahuciar. a los ínqnilinos de 
la casa 11.0 100 dc la calle de Tamarit, propiedad de los 
consorlcs don I1ümc Cuyas y dolia Eh·ira Volta, de~s
timar la pctición formulada por el señor- Durau, no 
daudo Jugar n la declaracióu de ruiua por no presentar 
la finca sciialcs de ella Iatente, ni siquiera incipiente. y 
poderse renlizar las obras necesarias para su conserva
dón y mayor scguriclad de sus moradores sin 11ecesidnd 
dc dcsrtlojnr éstos las habitaciones; ordenar a los pro
pictarios clc In casa cu cuestión que, en el illlprorrogable 
plazo dc tm mes, prac.liquen las obras que se indican 
en el f1ictamcn que motiva cstc acuerdo, con1uuicó.u 
dose el tnismo a todos los intcrcsados para que puedaH 
usnr de ::m r<'~'lpectivo dcrecho e.u la forma que esHmeu 
COilVCllÍClllC. 

- Conccclcr permiso a doña Concepción Pallcís 
naznau para practicar obras de reforma y aclición eu 
la casa u. 271 dc la. calle de San Andrés. 

- Denegar los permisos solicitados por los siguientcs 
seii.orcs: 

Don I mm Alonsq Sanchez, para construir una casa, 
de bajos y un piso, en un solar cle la calle n. o 20 de la 
barriada dc Las Corts, por no relliÚr el proyecto las 
concücioncs cspcciales a que deben sujetarse los edificics 
a eruplazar en las fajas laterales de la A.-enida de Al-

, !onso XIII, scgún acuerdo de 28 de septiembre últiuto; 
y que quede a salvo el derecho de dicho señor de solí
citar nuevamentc el pcrmiso que se le deniega por el 
presente acuerdo, en el caso de que el Ayuntamiento 
acordam (oX:Ccptnar del citado ocnerdo los edificios 
enclavados en la. zona triangular limitada por la calle 
referida, la dc Anglesola y la carretera. de Sarrüí, en pro
pucsto. que !e hiciera la Poneucia que, para estudiar la 
procctlcnciu dc dicha exccpcióu, se nombró por acuerdo . 
dc 24 de uovic111bre próximo pasado. 

Don Ignncio Comet Pusté, para construir un cttbierto 
provi11ional en uu solar dc la calle de Balmes, crucc 
cou la dc la Truvcsera, toda vez que la construcción pro
ycclu<ln cst:í. tolalmente afectada por la nueYa. lútea 
dc la calle dc Bnlmes aprobada por R. D. de 9 de enero 
dc 1923. 

Don Andrés Castaño, para reconstruir llll cubierto 
para. cuadra. cxistente en el palio posterior de la casa 
11.

0 43 dc la calle dc Coll y Vehí.· 
Do u I ai mc CaiíellM Prat, en representación de doña 

Rosa Dahnnu Babra, para edificar en un solar de la 
' calle cle Esté' ane:.:, toda vez. que la obra proycctada se 

hulla nfcctacla por el Plano de modificaciones de San 
.Martín y, t'li ~u totaüdad, con tcrreno yia1 de la calle dc 
Provl·nsals. 

- Ordenar lo siguiente: 
A don !~cardo Grases, propietario que parece ser 

de tm gmpo dc barracas denominadas de ~can Grases*, 
situadas en la barriada de Casa Autúnez, que consttnya, 
eu el pla1..o dc i.l"dnta días, w1a fosa séptica y Ull pozo 
uhsorbente con In rcd de albañales necesarios para la 
rlcbidn cow luccióu dc las aguas sucias. 

A don I'cdro Cucnrella Vidal, que, en el plazo nuiximo 
üc 1.rcinln díus, practique, cu la casa g_ue ha constnúclo 
en el solar u. 0 u6 dc la calle dcl Conde del Asnlto, las 
obras ueccsarias para adaptar la construcción a los pla
nos que oportuuamentc se aprobarou, toda vez que la 
obra infriugc los arts. II9 y r6.¡. de las Ordenanzas mu
uicipales; que, en et propio plazo, practique, asimiswo, 

las obras oportnnas pam adaptar el altillo :r piso del 
terrndo que ha coustntido en dicha casa, y que tampoco 
figurabn en c1id10s plauos aprobados, infringiendo los 
arts. T]l y L!.7 dc dicho Céxligo munidpal, y, una Yez 

corn:1-:idns diclms iufraccioues, presente planos debida
meutc autorizndos del imlicado altillo y piso del tcrrado 
para prot·cdcr a sn lcgnlizarión, mediante la aplicación 
dc los clerechos corrcspondientcs, y disponer se suspemla 
la couccsióu dc licencia que iiene solicitada el señor 
Cucurella para alquilar dicha casa basta tanto l1aya dado 
cu111plimicnlo a lo que en el presente acnerdo se le m·
clenn; e lmpot1erlc una multa de 150 ptas. por la infrnc
ción co111ctida. 

A clou T ,orem:o Bosch Su.ñé, qne, en el plazo maximo 
dc trcinlQ tlías, practiqne, en la casa n. 0 1 del Pasajc 
de Rovira, las ohras necesarias para adaptar la cons
trucción u los plauos que en sn dia fueron aprobados y 
a lo dispucsto en el art. 128 de las ,;gen tes Ordcuanzas 
municipalcs; qnc sc lc imponga una multa de 150 ptas. 
por la infraccibu cometida, y prevenirle que no pucde 
da.rsc solución favorable a la petición que tiene formu
lada paru que ::;e le autorice para habitar dicha casa 
hasta bnto haya dado cumplimiento al presente 
acncrdo, y que si así no lo hace senin adoptadas las 
medidas coercitivas que hubiere lugar. 

A don T.uis Comas, que, en el plazo maximo de treinta 
días, practiqut-, eu la casa n. 0 666 de la calle de Cot'llo, 
las obras ueccsarias para adaptar los bajos de la misma 
a lo prcscrito cu las Ordcnanzas municipales vigeníes; 
prc\•ini~adolc que hasta tanto haya dado Cllilll)limiento 
a. este acuerdo no podrú ser resnelta la instancia que 
ticnc pn'st·ntada para obtener la licencia preeisa para 
alquilar las hahitacione¡, del innu~eble, e imponerle nua 
multa de 1.50 ptas. por la infracción .cometida. 

A don l\Iurcos .Laspucrtas, que, en el plazo maximo 
de treiuta <Uns, pmctique, en la casa 11. 0 72 de la callè 
dc Xifr~. las obras necesarias para adaptarlas a los pla
nos prcscntn<los, modificanclo, al efecto, el patio que 
junto u ln escalera cxist.c, Mmdole la superficie fijacla 
por las Ordcnauzàs Jnutúcipales, y que, deutro del 
mi:;mc) plazo, solicile la legalizadóu de un enarto que 
para depósitos ha construído eu el terrado dc dicha 
casa; previniéudole que basta ta.nto haya dado cum
plimieuto a esie acuerdo no sení posible resoh·er la 
peticióu que tiene fonuulada para alquilar la casa de 
que se trata, e impouerle una multa de roo ptas. por 
la i.ufraccióu cometida. 

- Couccder pcnuiso a don Orestes de ~Iora para 
constTuir mut casa eu tUlOS terrenos de la calle dc \'ila 
y Vila, y que se dé traslado de este acuerdo a la Direc
ción general dc los Servicios técnicos para que inspec
rione de una. manera especial esta constru.cción, por 
cuanto el primitiva proyecto preseutado por dicho 
señor infringia las disposicioncs de las Ordenanzas mu
nicipales vigeutcs. 

- Prevenir a don Autouio Ponseti que para con
ccclcrle el pcrmiso que ha solicitado para practicar 
ohrns intcriorcs t•n UlHt car;a sita eu un solar de la calle 
dc Snni:l, afectada por el Plano de modificaciones de 
!,as Corts, antc todo él 1uismo, o quien sea propietario 
dc In finca., en sn caso, dcbc fonnalizàr, eu escritnra 
pública, su rcuuncia a. toda indet:nllizacióu pox las obrus, 
dcstle nhorn y pura cuaudo llegue el caso de la ex"J)rO· 
piación o ccsi6u dd terreno vial para dar lugar a la eje· 
cuciún del Plano de modifica.ciones de Las Corts eu la 

f . 
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parle ~ue afecta al terrenc de que se trata, y unn vcz 
cfectuado lo que qm'clil dispuesto se expida por la .\1-
caldi:l el permiso dc· n·f<.'rencia, previo pago dc los rlc•re
chos correspoudicutcs. 

- Dejnr en suspcnso la petición que clou José Algu ¿ 
tiene formulada para alquilar la casa 11.0 73 de la calle 
de Almoga.Yo.res !tasta tanto que haya dotado a la mis
ma del caudal de agua fijada en el art. r .¡.8 de las Orde
nanzas municipnlcs; apcrcibiéndole que de no haccrlo 
así deotro del plazo dc trdnta elias se adoptaran lns 
meclidas proceuentes. 

Aprobat las siguicntcs cuentas: 
De la Sociedad ncncral de Aguas de Barcelona, de 

importe rS6'35 ptas., n•lath·a a las reparacioncs dc con
tadores practicadas en las fuentes públicas de Ensanche. 

De la Electricista Catalana, S. A., de importe pese
tas r,182'70, por la r~;:paración de materiales a\·eriados 
en el alumbrado público de la zona de Ensanche. 

- Encargar lo siguicnte: 
A don Bernardo f;ifré, por la cantidad dc J,IJ7l ptas., 

la ejecución dc las obrns dc cousttnccióu c1e la acera 
correspondieule a la iglesia parroquial dc Nul•stra 
Señora del Rosario del Fuerte Pío. 

A Hijos dc )!auud Arquer, el suministro cle 6oo kg. 
de tubo de plomo, rle 20 X 32 mm.; 220. de 30 X .¡.o; 
roo, de 17 X 25, y So, dc 12 X 19, y so, de estai10 fino, 
con destino a la Brigada de cntreteuimieo.to de fuentes 
y cañerias. 

A don Joaqtún Boada Xo\ell, el sumiuistro dc 
IO,ooo 'kg. de cemento nípido; r,ooo, de cemento port
Iand; cinco tp.il Iadtillos dc 1f4 ; dos mil tochos, dos mil 
picholines y mil rosillas. con destino a la Brigada de 
enttetenímiento dc fuentes y cañerías. 

-- Proceder por adminisl.ración, y bajo el presu
puesio de 3.400 ptas., al cambio de emplazamicnlo dc 
la tubería de couducción de aguas de la mina ~canL·b 
que impide la cxplanación clc la calle 11. 0 1 de la barriada 
de Las CortS. 

- Disponer que se proceda, asimismo, por la con
trata de constmcción de cloaca.c; en Jas calles dc Llansa, 
Vilamarí, Provcnza r otras, y con cargo a la econonúa 
producida en la misma, a la colocación dc borrlillos en 
la calle de las Navas dc Tolosa, entre la plaza X y la 
calle de Bnenos~ Ain:s. 

- Dejar siu efecte los encargos hechos a doll J,o
renzo 1\'Iir, por ucuenlos de ro de noviembrc última, 
para el suministro, por la cantidad de 300 ptas., clc tres 
pares de botas de goma n. 0 II, y dos del n. 0 12, clc .¡o 
centímetres de alto, y por la ca.ntidad de rS6'5o plas., 

de tres americ::mas impermeables de tela, u. 0 26, y tres 
gorras impenneables y una gorra de vicnila. mm!, cou 
escudo del Ayuntumi(•nto, y qne se ponga n clisposi 
ción del señor ing\·nil·ro snbclirector de los :-;en i dos 
técuicos de a:.,rua~. doacas, tmnvías, etc., 1:1 cantichHl 
ue 450 ptas. que fÍ!-,'ltra c·n t-1 Presupuesto vigeutc pam la 
adqu:isicióu de clidtos dcctos para el personal tl-cnieo 
cncargado del ak:mtnrillado. 

- A los efectos procedentes, y eu méritos de la 
medición practicada por la Agrupación primera c1e 
Sen.icios técnicos, con fecha 10 del actual, y dc la esti
pulación contenida en el articulo adicional dc las bns1•s 
aptobadas para regular la CÀ-propiación dc tcrrcnos 
con destino n la apcrtura de la Vía Diagonal dcsrle la 
Sagrada Familia al IIospita1 de San Pablo, rccl.ifico.r 
los extremes scgunclo, terccro y cuarto del acucrdo mlop
tado en el e~1)l•dientc dc refereucia, con f ec ha 1 '2 de 
cnero último, en d sentida, respectiYamente : a) Dc 
que el precio de adr¡ui~ir.ión de los terrencs c~-propiaclos 
a don Francisco Carreras Candi es el de ¡o,6r.3' ¡ú ptas. 
en lugar del dc 55.613'46 que eu dicho acuerdo sc fijabn; 
b) Que la superficie CJU!! ha dc expropiarse a dou Fcuc
rico García Pérez es In dc 2,209'62 ml!, en lugar d~· la 
relacionada como dc eabida 65,688'90 pahnos, sienclo 
el precio .o indenmi?.ación de la misma, resulüwtc <lc 
diclJa superficie y acomouado a las compcusaciones 
cstipuladas en el articulo atlicional referido, el de pese
tas 96,977'28, y e) que el precio de adqrusición dt• los 
terrencs cxpropiarlos n don }oaquú1 Carreras Xolla es 
el de 41,539'65 ptns. en lngnr del de 35.539'65 que sc 
fijaba eu el repeticlo aeuenlo; que se complemente 
el extremo octa\·o dd propio acuerdo nmuicipnl clc 
enero último, enh:ndiútdose que la cantidad o pnrti
cipación corresponclil'IIÜ' a cada uuò de los propictarios 
e~-propiados en !ns ro.¡,.¡75 ptas. que integraJJ cmln uno 
de los seis plazos dt: pngo convenidos, es ln siguicntc: 
doña Concepción Smnpcre .l\Ioró, 279'8¡; don l•'rnucisco 
Carrera s Cau di, I r, ¡68 'q r; don Federico Garcia Pérez, 
r6, 162 '88; don J oaqufn Cnrreras J:\olla, 6,923 '.z ¡; doila 
Rosa Rabell ue Grii'íó, 29,85.¡. '76, y doña Dionisia Ca 
nadell de Boflll, 35,223'09 ptas. 

l\IOCIÓX 

Aprobóse la siguíentc, subscrita por el ilusirc seï'lot 
don Rafael del Río, intcrcsaudo que, de acnerdo con lo 
resnelto eu otras oposicioncs, sc permita que puedou con
currir al concurso ablerto pm·a proveer una plaza dc auxi
liar del Negodaclo l\,nirar no sólo a los cscrlbientes de 
plantilla del Ayuntamicnto, sino tarubién a los aspirau
tes a escribieutes aprobados, y a los que fonnan parte 
del escalafóu dc escribicutcs de Brigadas de Hnsanchc. 



G AC ET A :\I UN r C 1 PAL DE B A..R CEL ON A 

ALCALDÍA 

Asuntos reglamentaries resu~tos por la ..t\lcaldfa 
en virtud de la facultad que le fué conferida por la 
Comisión Municipal Pcnnanente en sesión de r r de 
noviembre de 1 92.¡. 

SECCIÓN DE GOBER...~ACTÓN 

HIGIENE Y Sf\lo..TDAD 

Dar la couformidad a las siguieutes justificacioues 
de la invcrsión dc las cnntidades que se detallau: 

Del director dc la Casa dc )fatemología, dol:i, de 
importe, respeciivnnwnte, Soo y I,ooo ptas., para atcn
ciones del Restaurant, y otras dos, de 625 ptas. ca<la 
una, para pago dc jomales al personal eventual. 

Dcl administrador del Hospital de Infecciosos, llos, 
de importe, rcspcctivamt'lltc, 35,000 y I,t49'.¡o ptas.; 
la primera, para manutc-ncióu y otros gastos correspon
mentes a los mescs dc diciembre y enero últimes, y la 
segunda, para pago de jomales al personal en d mes 
de iliciembre próximo pasado. 

Del Dtre. Sr Delcgaclo de Higiene, de importe G,ooo 
pesetas, para pago dc trabajos preliminares y confec
ción de plauos del Hospital de Infecciosos. 

- Aprobar Ins siguicut.cs cuentas: 
De dot1 Bmilio Closa, dc importe 1.¡,909'15 ptas., por 

la: instalacióu dc la cnlcfacción y colocncí6n dc vallas 
en el local cloJtdc sc halla iusialado el Instituto 1\Juui

cipal de Higiene. 
De don Luis Pac;cual Soldevila, de importe 39,405 

¡)CSetas, por la construcción de perreras, nn cobertizo 
y un garage en el Laboratorio municipal. 

- Prestar la confonuidad a las siguientes relaciones: 
De los scrvicios de acnrrco de Higiene prestaclos por 

la sociedad anónimn Catell duraute las dos semanas 
del 17 al 30 de <mero úllimo, de importe 2,68,¡'21 y 

2,942'97 ptas. 
Dè los servicios dc limpía del alcantaril ln<lo del 

Interior prestados pot la sociedad au6nin1a. Pomcn.to de 
Obras y Con'llrucciones. de importe s6,TI5'99 pt.os.; de 
limpieza y riègos del luicrior, de 192,482'40; de limpicza 
y riegos en la ?.ona Hamada mral, de ¡8,527'9.!, y de 
limpieza domiciliaria, de 82,278'20 ptas. 

Aprobar twas cucnü1s cicl Asilo Duran y del Asilo 
del Btten Pastor, de importe, respeciivamcnt.c, g,2·w 

y 7,935'60 ptas., por cstaucias de corrigcnclos clurnu1.e 
el mes de encro último. 

- Dar la conformidad a la justificación dc la in
versión dc la cantidnd dc 1,500 ptas. entregada al aclmi
ttistrador del Asilo del Parque para agninaldo al per
sonal interno de aquel Asilo. 

CH:'orENTERIOS 

Conceder penniso tl don Damüín l\Iateu Bisa pura 
efe'Ct'uar varias obras de reparación y cambiar la puerta 
E•xistente por otra de hi erro en el panteón 11. o I 54 de la 
via de San Olegario, agrupacióu quinta del Ccme.nt.erio 
del SO., y a doiia Asunción y don Luis Barbn Bover 
para efectuar Yarias obras de reparación :r embaldosado 
en el panteón n." 59 del departamento segundo del 
Cementerio del Eslc. 

- Aprobar una ccrtificación y relación Yalorada, 
de importe 8.¡,9¡6'36 ptas., como segundo libramiento 
de las obras ejecutados por don Vicente ·Piulnchs Gol, 
relatiYas a la construcción, eu el Cemcnterio dc Las 
Corts, de mil ciento scsenta y une'l·e nkhos, cuarenta 
y ocho tumbas menores y otras ol:>ras. 

SECCl(>N DE HACIENDA 

ABASTOS 

Autorizar a cloiia ~faria Lafuente y don Viccute 
Gozalbo para la substitución eu la ocupacióu, respee
tiYamente, de los pnestos n.a r64-165 y 163 del Mercado 
de la I.Abertad. 

- Cambiàr el ar1.fcnlo ~garbanzos y hicrbas•> de 
venta eu el pues to n. 0 l 54 r del Mercado de Ran J os~. 
por el de «huevos,l, que habní de subastarsc. 

- Devolver a don Plorencio Blanco el depósit.o 
de I,ooo ptas. que tenía constituído, por haber cesado 
en su industria de abastecedor. 

- Otorgar penniso a los señores que se indican 
para practicar obras cu los siguieutes puestos del l\Ier
cado de Santa Catalina : A don Esteban l\Iunné, en el 
u. 294-295; a dofta Connen Serra, en el 11.

0 635; a don 
Juan Gou, en el n. rSS-189, y a doña Joaquina :Molins, 
cu los n.s 26 y 30. 

- Conceder1 a favor de los señores que se indi('uu, 
el traspaso en vida de los puestos dc los ::Vlercadbs si
guientes : A don J,uis ·Martí, el del n. o :roz del Mereauo 
Central de Fru tas y \ crduras; a doña Fraucisca Forn¡;, 
el de los n.8 212 y 213 del dc la Abaceria Central; a doim 
.<\ntonia Llobet, el del n.0 200 del mismo ccutro de 
abastos, y a doi1a Matilde :\Iartinez y don Félix Peris, el 
de los n.s r647 y I6.¡b del de Sau José, respecth·amcnle. 

- Aprobu.r las SÍgl.til!lltes relaciones \'aloradas: 
De las obras ejecutaclas basta la fecha para la cons

trucción de instalaciones mecarucas eu naves provisio
nales de ganado boviuo y lanar en el Mataclcro Gencr'-\1, 

de importe 97,354 '5·1 ptas., ejecutadas por la sodetla<l 
auóni.ma Casa Metzger. 

De los trabajos ejecutados p.or don l\Ianuel Bau
cells para levant.ar nuos tabiques eu los puestos U.e 
yenta dc pesca salada en el ){ercado de Santa Cnt.aliua. 
de importe 898'04 ptas. 
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Dc las obras de eonstrucción de dos naves provisio
nales y auejos para matauza de gauado bovino y lannr 
cu el :1-fntmlero General, de importe 102,657'b¡ ptas., 
cjecntadas por la sociedad auónima Const.ruccioncl> y 
Servi dos. 

Dc las obras de habilitacióu del patio de la parte 
poslt:rior del ::.\Iercado Central de Pescado, de importe 
86,527'to plas., ejecutadas por don Francisco .:1\farímón. 

• Conceder, a favor de los señores que se indican, 
el lmspaso de los puestos de los l\Iercaclos siguientes: 
A cloiía Margarita Aguihí y doña ilfaría Vilnjonnn., 
el dc los n.s -H-9 y 878, respecti'vamentc, del ~lerca<lo 
de Rau Jos(:, y a cloña María Benavent y don Frnncisco 
Bcnnvcut, el de los 11.8 137 y roí del dc Ja Harc·clonctn, 
res¡>ect.ivàrnente. 

INGRESOS 

Accc<lcr a la pclición de don J aime Juli rut intercs:mdo 
la entrada de alcohol ,·ínico para el mejoramiento dc 
sus Yinos, a cnyo fin realizaní.las operacioncs de entrada 
con los requisitos establecidos para los .almacenistas 
que se dedicau a esta clase de operacioues. 

- Couccder nue\as patentes de autotaxis a los 
señorcs don Angel ;\Iorcillo, don Luis ~lunné. don En
rique ~Iarías, don José ~rateu, don Felío )Iarcet dofin 
Blvira Mercader, dolia :\Iercedes :.\Iarzo, don H,·aristo 
Monrcd6, don Juau Olivau, dou Rafael Pérez y don 
Pascual J uan, don Rsteban Peco, don )fauucl Pujol, 
don José Pedrol, don José Pont. don José ~ércz, don 
Manuel Pla, doña PHar Samper, don Eladio Sernmo, 
clon Rafael Saura, don Fidel Saval, don Juan Saudtc7., 
don José Súnchez, don Jesús Sender, don josé Tiana, 
don Prancisco Vergé, don José Risar, don José Anclrcn, 
doña 'l'ercsa l,1inas, doña Ramona &tebn.u, clon J\1-

varo FLlCrtes, clon Jaime Font, clon ~milio Gascón, clon 
Jaimc Ghuénez, don Pedro Guitart, don Amadco Guíu, 
don J nan Huguet, don Vicente La plana, , don Gtcgorio 
I,6pez., sciiores Dilmau y Campama y clou Patri cio llrcito. 

SECCIÓN DE FOl\IENTO 

OBRAS PARTICL'L--\RES 

Concecler los siguientes pennisos: 
A los señores Hijos de Esteban Bach, para constrnir 

wt vado para carruajes en la acera de la C(l.<>:l n. 0 '2.l 

de Ja calle dc Tallers. 
A don Pedro I.ópez, para limpiar el albaiwl dc clcs

agilc dc la casa n. o t6 de la calle de San Paríano. 
A don Antonio Casals, para reparar el albniml ·dl· 

la casa u. 0 19 de la calle de Tallers. 
A don Juan Pujol, para practicar obras interiorcs 

Cll los bajos ue la casa n. s 21 y 23 de la Rambla de Santa 
Món ica. 

l\ don Jmm Solé, para. revocar· la fachadn dc lo 
caso. u. 0 76 de la calle dc la Constituci6n. 

A dofí:a E. Bosch, viuda de Serra, para cambinr el 
nntcpecho del balcón del piso principal dc la casa 11.
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<le la Rqnda de Ban Pablo. 
A clon Claudio Alsina y doña Ma1ia Soler, para dc· 

rribar la casa u. o Sz de la calle de Verdi. 
A don José Ferré, para modificar mt ?Orta1 en una 

casa de la plaza de la Santa Cruz. 

A <lott Pnblo Ro\'ira, para construir tUl piso y cuarto 
de serdcio en el terrado de la casa n.~ G de la calle del 
Socorro. 

A don Juan Ambrós, para practicar obras de am
pliaci6n y reforma en la casa u. ' roo de la calle del 
Comle del _\salto. 

A clon Francisco Figuerola, para estucar la fachacla 
dc la casa n. 120 de la calle de,:.\fenéudez y Peluyo. 

A <.loïm Antonia Colominas, para modificar dos nbcr
luras y derribar dos tabiques del interior en la casa 
n." TG dc la plaza de Bacardí. 

A do u J nan Catups, para reparar la s;()lera del te
nado rlc la casa 11. o 68 de la calle de Salmerón. 

A dOl l Aulouio JtscmseU, para construir un eclificio
nlmacén con frcnte a las calles de Federico Soler y Han 
1\Iariano. 

A don i.Iauud \'ilaespasn, para ampliar y reformar 
un enarto para depósitos de agua en la casa 11.0 S dc 
la ca11c de Picnlqu.:s. 

\ clou T.on'nzo Cairó, para cm1stmir uu cuarto en 
el tl:'rrado t·n nua casa de la calle del Congre!lO. 

_ \ don F~ancisco Guix, para construir 1111 gara ge en 
1111 :;oiar con frentt' a la calle de. Horta. 

.\ don ~Iiguel Bosch, para practicar obras interio
res t·n los bajos de la casa n. 0 5 de la calle dc Tauta
r:m ta na. 

.\ don Ramóu Augé, para construir mta fosa ;;ép· 
tien Y un pozo ahsorbe11te en 1ma casa de las calles dc 
Pucrto Príncipe y Campo Florida. 

.\ doim ,\delaida Fonts, para legalizar un cubicrto 
t•onst rnklo t•n tUl solar cou f rente a la calle de l,ondn:s. 

A úou Pcclro Fabregas, para cotlstmir 1111 cnbierto 
provisional y tma cerca definitiva cu tUl solar con fn•ntc 
a la calle ldra j y otra sin uomhre. 

A don A.utonio Lladó, para practicar 1111 portal en 
In casa 11, 0 1 del Pnsaje Comercial. 

A do,u Manuel lVliqnel, para cegar 1111 portal e instalar 
pucrtas dc maclem, que no sobresaldn1n de la Hnen dc 
fnchacla, eu la casa a. o rr de la caUe de Pere Rerafí. 

A don Juau Ctmillé, para reconstruir galerins cu ln 
cnsa n. o .19 rlc la c;lle èle San Sebastian. 

A <loiia Pilar 1\iumbrú, para practicar obras de re· 
forma :r ampliación en 'ta casa 11. 0 17 de la caUt· dd 
llort dc la \'ila. 

A don José Plans, para practicar obras dc reforma 
en los hajos y consiTuit un piso en la casa n."" 107 de 
la c1lle clc Jochs Florals. 

A don Ram6n Rcixach, para modificar unn. obertura 
en la casa u. 16 de la calle de la Putrtafcrrisa. 

Para constmir albaitalcs : A don Joaquín Batlle, 
t'll la casa n.w 63 de la calle de la Salud; a don .\.ulonio 
:.\[oliuas. eu la n. 0 ~o de la de la ~lontaiia de &m Josl-; 
n don Ednardo Ilugo H~nsch, eu mm de la dc Teodom 
I.amadrid, y a don José López, eu la l1.

0 3 de la dc Puig
martí. 

Para construir casas : A don Juau Serra, en nn solar 
cle In calle clc J~oudres; a don Vicentc Figueras, en otro 
dc lt1 let.m G dc la barriada de Sans; a ilon ~alvarlor 
Gibctuan, eu otro de la de .1\lhmné; a don Frnncísw 
1 ,ahmclor. en otro de la de Viiias; a don Alejam] ro 
Olivo, eu o tro de la de Pedrell¡ a don José GarcíH, en 
o tro rlel l'asaje de la Paloma; a don José Paz, cu olro 
de In calle dc Cauti; a don Juan Altimiras, çn otro de 
In dd 1Úi.e, · y a dou Juan Vila, en la n ... -zo dl· l<t 
Alta dc ~rarioé. 
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Para practicar obras de reforma, ampliación y adi
ción : • \ don Ramón l'uig, e11 rep.resentaeión de don ] osé 
Boada, en la casa 11. .. .)Q cie la calle Alta de :\Iariné; a don 
josé Casas, l'li la n. ' 2f>3 de la cie la Tmvesera; a don 
ni mas l'nj nd as, t·n la n. e 3.! ell'! Pasaje dc Xogues; n 
doiln Ju:ma t•rgdl, en la 11. 0 81 dc la calle de San1.aló; 
a do u J uan Torra, en la ca~a n. 0 12 de la dc Pre
mi:.í; 11 dona ~faría J,uisa Estany, en la 11~ 15 dc la de 
Abaixwlors; a clon Joaquín Prats, eu la n., 6 de la de la 
;\lorcra, y a clon Iunu Palazón, en la n. s 7 y 9 de la de la 
l'ttcrt.af(•rrisn. 

l'ara cou'lt.ruir t•unrtos parn depósitos de agua: 
A don jo!-lé .\!,~< Ro\•ira, en la casa. n. 0 78 de la calle de 
San Telmo; a tlon Daniel Dalmau, eu la n.Q 32 de la de 
firau y Torrt•s, y n don Pcdro Bncl1, ea la n." 19 de la 
plaza dt'l Home. 

Para construir cnbiertos : A don Antonio Campana, 
provisional, en Ja t·asa n. 0 38 de la calle de la Liberlad; 
a don Pcdro Sans, t·n nn solar sito en las de Ro
scmlo Arús y Rar6n clc GriÏ!ó; a don Rarciso l\Iolla, 
l'U el u 137 dc la carrdcra de Port; a doña Sofía Ca
rrera, <.•u otro dc la calle de las Tres Señorns, y a don 
Jai mc Ban li v<.>y, l'll o tro del paseo de la Agrícola, f rente 
a la calle el<.· Trias. 

Para uclicionar pbos : A doiia _\ntonia Llobera, a 
In casa n. 35 dc la calle de Suñer y Capdevila; a cloila 
Emília Colominns, a una de Ja de Santa .i\.malia; a don 
\udrés Bohera, en rcprcst:ntación rle don Arturo y rloña 

Gloria Bnlbc.:na, n una, en cousüucción, de la de la Sar
dana. 

Para conc;trnir casas y ccrcas dt:finitivas : A uon 
}OUI{IlÍn Domingo, Cll \111 solar dc la caUe letra G rle la 
barriada clc Sans; a dCJn Amlrés Bonell, en otto de In 
dc Rubcns, y n clou Pcdro Serre, en otro de las de Oriente 
y lllontuúa. 

Pnrn coastl'uir y reco11strulr aceras : A clon Datlicl 
Sàenz 'l'orrc~. la d~ Ja casa 11. 0 ros c1e la Avé'Jlida de la 
\'irl{en clc Monll'icrrat; a don Juan Gallemí .Martí, la 
dc In n.' ¡o 1 clcl l'nseo de Fabra y l'Lúg; a. E. y F. Esco
fct y ~-"· en reprcscni:1.ción de ~on Ran1Óa Pou, la de 
la n. o r ~ del dc ltt Bonano,·n. 

DcYoh·cr lns eanlidadcs de 6,oor y 2,95¡ pta~. 

a Iu Socicclncl Gcu.:ral rle Af,'l.tas de Barcelona, abonadas 
por el urbit.rio ell· reromposición de afinnados cou mo
tivo cle di\'erso~ pcnuisos concedidos para efectuar 
caualiwcioncs c.:n cliferentes calles de esta ciudad du
ratlle los ai10s ICJ..ZS y l<J.q, respcctiyamente. 

SECCIÓX DE E~SAXCHE 

OBRAS PARTICUI.-A.RES Y PERSONAL 
• 

Coucedcr los siguicnlcs pemtisos: 
A don Praucisco RoYirn y don llanuel Caní, para 

adicionar pisos n las casas n.• w de la calle de Aragón 
y 11. • l6.z de la cic Roger de Plor, respectivamente. 

A don Víctor Ball, para adiciouar una 1uansarda 
u l:t cmm n." .5 <lc ln calle dc Entenza. 

A do u J oi mc Rrnsó, pam construir las aceras de 
frcatc a las casns 11.0 26o de la calle de la Travesera y 
11. o qG de In de Grassot y eu otra sin número de la de 
Nó.polcs. 

\ don ] unn •\ymamf, para cl'ectuar obras interiores 
en la casa r1. o 93 de Ja calle de Napoles. 

A don José Ra moneda, para constnllr un piso por
teria en una cnsa dc la plaza de rrquinaona. 

A clon Francisco cic P. Riem para quitar un Yado 
t•xisl<.>ntc fn:nte a In casa n. .po dt la calle de Ar~üellcs. 

.\ don Jn.m Uimona, para practicar Dbras de refor
ma, omplinción y nbcrluras eu la casa u. 64 dc la calle 
tlc 1\lfonso XII. 

Par;¡ construir casas : A don Ran1ón ~festre, cu un 
solar dc la calle tle .N:.í¡x1lcs; a don l\f.iguel Romeu, cu 
otro tll• la dc Pujadas; a don I~'raucisco Blrtsi, en el 
11. 0 .)IO <le la flcl Dos dc mayo; a clon Ignacio ViYes, 
ca reprcsculnción dc don Francisco Caballé, eu pi.ro 
de la tlc Nñpol<'s, entre las dc l'tO\'enza y Rosellón; a 
don Luis Botines, cu otro de la de Urgel, y a don Antonio 
C:uardiola, en ot ro linüante con las de F,namornts, 
tonsejo clc Cimto y r,C'panto. 

Pura construir nlbaiínles : A don Rarimio Géno\•a, 
eu las ca11as n.• us y 7t de la calle del Gallo y n. 0 49 dc 
la dc In Cruz Cubic1ia; a don J csé ~1.3 Bergés, en las 
u.B 68, 70 y 72 de la de Callo; n dou José Huguet, en la 
n. 0 q6 llc· In del Rosellón, y a don Ramón l\Ianaut, 
eu la n. 3·1 de la dc Bc.!jar. 

Conceckr aulorizacióu provisional, a los seiiorcs 
que se indkan, para empezar las siguientes obras: 

A clon Pascual \'iccut, para construir una pared eu 
uua finca de la calle del Consejo de Ciento. 

A don Clcmentc Sah·ador, para construir un cubierto 
pro\'Ï:;ional eu la finca n. 0 57 de la calle de Enrique 
Grru1ados. 

A dem Isidro Roca, para pavimentar los bajos de la 
casa 11. 0 HJ2 de la calle de Urgel. 

A don Francisco Rosús, para construir m1 departa
mcnto dc servicio y cambinr el embaldosado de una 
casa dC' la calle tl.c la. Diputación. 

\ don .I !1011 Marfu.ny, para cambiar el embaldosado 
dC' la cnsn 11. 0 ~T dc la calle de Trafalgar. 

A don j acin to Miralles, para construir un tabiquc 
en la casa n. o .5-+H dc In calle dc Córcega. 

A do u J unn Briclts, para co¡Jstruir un enarto c11 la 
f iuca 11. 0 4 IS clc la calle dc Valeucia. 

:\ dem José f~cnoni, para constnür un cubierto eu 
una f!nca de la calle dc Córcega. 

A don J ain1c .Mnriué, para arreglar la tu berla de la 
casa 11! 8 dc In calle de Balmes. 

A rloi1a J oaqn.ina Cerda, para ·abrir un pozo en In 
finca 11. 29 dc la calle de .!\Iodolell. 

.\ don Camilo ToYani, para practicar obras de re
forma cu la casa n. 0 264 dc la calle de la Diputaeióu. 

A don José Orriols, para ensancbar nn portal en la 
casa 11." 206 de la calle de Coello. 

A clou ~lib'l.ll'l lhuií, para cambiar la cubierta dc la 
fiuca n. 0 6 de la calle del Orden . 

A don Carlos Cnliman_y, para cerrar puertas y cou
\'crtirlas c.:n YClltanas en la casa n. o 25 de la calle dc 
Tmfalgar. 

A don :\ ntonio Bada!, para coustn.úr unos cuJ,nio~ 
eu las fiucas 11. o 201 y 201 bis de la calle de París. 

A cloJ1 l•'crnnndo Puster, para modificar m1a abci·· 
tnrn en la casa n. o .p dc la Rambla de tat.alufla. , 

A clou Francisco Pígucrola y don .l'.>1igt1el Eufadaquc, 
pnta substih!ir unas pncrtas de madera por otras dc 
hierrc> eu las cosns n. o 174 de la calle de Sepúh·eda y 
n. 0 H10 ck la de Pcclro TV, respeclivamente. 

A don Juan Cantí, para abrir una puerta en un 
solar de la calle de Vila y Vila. 
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A don Antonio ca~mis, para desembaldosar y Cili· 

bai dosar los pisos dc la casa n. o 30 dc la calle dc Pallar,;. 
A clou Francisco Conca, para estucar la facbadn y 

pintar las barandas de una casa de la calle <](~ Ara~óu. 

A clon J aime Breda, para practicar unas abcrturas 
CI! nua c~sa sita en las calles de Diputación y Calabria. 

"\. uoña :\Iarfa Baserba, para arrancar y reconstruir 
los cnladrillatlos dc la casa n. 0 27 de la pla1.a de Lcta
ltl,Ctl!li. 

A don Ramón Bttlct, para revocar la fachada de la 
casa u. o t66 de 1n calle de Sepúlveda. 

A dou J uau Amat para embalclosar una parle del 
t.crrudo dc la casa 11. 0 30 de la plaza de Letamcndi. 

Pum construir casal{ : A clon Antonio Segón, cu el 
solar n. o 218 dc a calle dc Roger de Flor; a don Manuel 
Momlcs, eu otro de la de Ali-Bey, y a clou Buenaveutnra 
Basscgocla, en otro de la de Alfonso XIII. 

Para prnct.icor obras interiores : A don Jo~é Salli, 
en la casa n. 0 .JO de la Rambla de Cataluña; a doita Cio 
lilclc Pn rera, 'en la n. 0 36ï de la calle de Aragón, y a don 
Octayio Seriñana, eu la n. 0 318 de la de Valcucia . 

. A don Antonío Urn~a. para coustruir m1 <.'Obcrti:r.o 
provision<tl en la finca n." -zii de la calle de ~Iallon·a. 

.\ don Rcmigio Sabater, para construir mto!' bajos y 
cubic-rtos cn tUl solar de la calle de Valencia 

A don Francisco Saume!l, para reparar los ciclos 
rasos y cmbaldosados en la casa u." I 2 de la calle dc 
Vcrqnro. 
~ DeYolYer, a los scñores que se indinm, las ean

!.icladcs que sc detallau y que abonaren, por el arhitrio 
el!· conscrvación y reconstrucción de padmentos, con 
motiYo cle las obras de construcción, reparación o !impia 
llc albai•alcs y raruales de agua en las casas (lllC sc 
<.Xpmmn : A clon Enrique Duran, 100 ptas., por las dc 
la 11. 0 r.p de la cal1e de Aragón; a don Pederico Cid, 
E.t5, por las de la n. 0 8 cle la del Parlam~.:oto; a don 
Hmilio J,apeyra, 100, por las de la n ." I !I de la el e Cas 
t.illcjos; a üon José Carreras, 40, por Jas de lA n. '' 1 dc 
la de Ricart.; a clou Antouio :\lora, 125, por las dc la 

n. 0 .!89 de la de \'alenda; a don Eudaltlo Obradors, 
150, p(>r las de la n. 3.5! de la de la Indepcndeucia, 
a clot1a .\na ::-ra,·arro, 100, por las dc la n . 34CJ de la dl· 

Lcpnntu, a don Joaquín Campaf1a, IJo, por las de ht 
11. 0 553 dc ln de Cón.:ega, a don Antouio Borrell, 2,38, 

IX>r las dc la 11. 4.32 dc la Diagonal; a don Fraudsco 
Ab>td, wo, por las de la n. 0 28r de la de l\farina; a don 
Joaquín Bayó, 300, por las de la 11. 0 203 de la dc Pn· 
ja<las; a don Francisco Bartra, 55, por Jas de la n. 0 72 
dc la c~arrdera de Port; a don Serafín \'ila, Ioo, por las 
dc la l\. 0 77 dc la calle de :\fallorca; a don Yietnrino 
Bisbal, I 5, por las de la 11.

0 
IO de la de \'ilado111al, y a 

doll Baltasar Vergés, 450 ptas., por las tlc la u.' 160 dc 
lo dc Pujndas. 

OBRAS PlfBUC.AS 

A pro bor las si guieu tes certificaciol!es y relaciont.:s 
valoradas: 

De la cooperación a las obras de reconslrncciòn dc 
la:; aecras corrcspondientes a la casa n. 1 II de la calle 
dc \'illarroel, de importe 465'01 ptas.; a la de In n. 0 1171, 

dc la dc las Corte.;;, de 289'38; a la de la n. 0 195 dc la 
del Consejo de Cicnto. de 292'32; a la de la n. 0 r58 tle la 
del Roscllón, de .z55'5o; a la de la n.0 qo de la de :'lhm· 
taner, de 3ï3'sz ptas.; ejecutadas por don Juan Olin·lla. 

Del suministro de un tren de machacar picdra y 
cl<•m;h clcmcutos para ser puesto en marcha eon destino 
a los scrdcíos de consen·ación de las Yías públicns del 
Ensuudw, dc importe 33, rzo ptas., cfectuado por la 
Casa ~Iclzger, S .. \.. 

- · 1 >ar la conformidad a las siguicntes ctwntas: 
Dr la Compaïiía Barcelonesa de Elcctril'idad, <k 

ili) porte 1Jï,073 'ro ptas., por el sumiJ1istro dt· flúitlo 
1mra el alnmbrado púhlico de Ensanchc cu el mes dc 
diciemhre último, impucsto.o;; y recargos corresponclletltt:s. 

nc h Hlcctricista Catalana, de importe G7,878'ó7 
pL·sct.ns, por el scrvicio de couserYación del ahuubrado 
público de T~nsatlche durante el rues dc dicie1ubrc último. 

PUBLICACIONES Y DJSPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios que sc cilan a contínuación, y en los dins 
que sc scilalau, han publicado las siguieutes inserl'ioncs 
de inten~s municipal. 

GACETA DE ::.UADRID 

DfA H D~ l"JmRERO. - Publica Wl R. n.. íjll<' se 
r~prodnce cn este utismo níunero, disponientlo que d 
Consorcio del Puerto franco de Barcelona c¡m·de, en Iu 
sueesi vo, constituído en Ja forma que en el mistno se 
iuclico.. 

BOLETÍN OFTCIAL 

UíA J 5 m·: FI•:BRJ.mo. - 'fennina la transeripdón tlcl 
Rcglruncnto de Secretaries dc Aytmtamiento, luter 

n·utores dt• fondos y Empleades mtmicipales en ge· 
ncr.tl 

~ Rcprocluce, también, la R .. 0 .. inserta en la Ga
tcfa dd día 7, en la que sc dispone se eutit·Hda aclarado, 
t•n la forma que expresa, el parrafo úllimo del art. 1.0 

del Rcglamcato de organizacióu y fundo•tamieulo dc 
los .\ynutmnieuto:; de 10 de julio de HJ2-f. 

Asimbtuo inscrta un edicto de Ja Oficina muni
cipal del distrito 1\' inleresando la prcscntnción de los 
mozos alistudos eu la Sección de Recluta de dichc) dis
trito Aatonio J,lanas y Juau 1\fartrct, por ignorar el 
domicilio dc los mismos. 

DfA. 1fi. - Bl Bxcmo. Sr. Gobctutldot· civil publica 
tUta Circular, fechadn el día lJ del actual, cnyo eoulc
uidn es d siguientc : <•COn objeto de que este C'.obieruo 
ü·ngn conodmitnlo dc si los Ayuntamicnt.os han cum 
plido los serddos COlTcspondieutcs al pasado mes dc 
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encro, he nconlado publicar la presente circular preYi
nicndo a los scfiorcs Alcalde~ me reiii,itan, en un plazo 
de dic.-. día~. un illfonne sucinto sobre la iorma en que 
lo hayan cfectuado. - J .os e:l.:pr<.'Sados sen·icios son los 
siguieutes : r .° Fonuación del alistamiento de mozos y 
su n~clificacióu: 2. 0 Listas clcctorales de campramisarios 
para la clección dc &nadares; 3.° Formación del Prcsn
pucsto municipal orrlinmio para 192.6-27; ..J-.° Farmación 
clcl prcsuptwslo c·arcclario; 5· Reudicióu de cuentas dc 
los p.} . .;itos; ó . ., Hstaclos dc ,-acunacióu, revactmación y 
tll()rlalidud ¡x>r causa dc enfennedades infecdosas. 
Deho advertir r1ue el iufonnc, sí bicn ha de ser sucínto, 
no (lcbc limilar¡,:c únicamcnte a enumerar los referides 
servici()S, sino cxprcsa1trlo las fecbas en que hayan :;;ido 
cutuplidos y <latos principales.•> 

Hl Aynnlnmleuto anuuc~a lo. subnsta de las obras 
<lc t•nusüueciún el<.' 1111 pabcllón parvulario .en la Escneln 
nacionnl sit nada cu l:t calle dc Cuyas (Sarria), ba jo <"1 
tipo dc ll.l. 1 B '(>o pta-;. T.,os documentes referen tes a la 
misma cstaníu rll· mauifit:sto, por el ténuiuo de diez 
clins, <·n el ~cgodaclo dc Obras pnblicas de la Sección dc 
l~omento. 

DL\ 17. - Trnuscribc el R. D., iuscrto en la Cau ta 
del .J I dc fcbrcro, descstimando el recurso de alzarla iu
terpucsto p->r el arlministraclor de la Sociedàd Barcelo
nesa dc <~nanos, don Rafael Pomés, contra praddcncia 
clcl f;obcrnaclor dc esta ciudad que declaró la necesidad 
dc la ocupación dc varias fiucas afcctadas por el pro
yccto de inslalactón cid Depósito franco. 

1-:1 ,\yuutmuicuto hace pública que se balla de ma
nificsto t·n l'i Ncgociudo dc Obras públicas de la S:.-cción 
adminbtrath·a de Hnsanchc el proyccto de formación 
dc llliliii.HIHI incluslrinl limitada por las calles dc Hnna, 
Lo¡w dc Vq:~n, Tuulnl, Roger <le Lauria, Degollac1a y 
l'astr11icr, a fiu cic que, duronle el plazo de quincc elias, 
pueclat1 formulur las ll'C'lamacionell que estime·n per
tinentes cunnlos !-òc eonsicleren afectades por dicl1o pro
yccto. 

- gt 'l'rihunul provincial de lp Contenciosa ~clmi
nistrativo de Brm:dona anuncia que don l~udaldo Sol<:r 
Ja uer, cn s u caliclall dc director· gercnte dc la Compañía 
~Ien~antil Ilispnno Americana, S. A., ha intcrpncsto 
recurso cnntencioso admiuistrativo contra la resolución 
dd Hx,·mo. Sr. Gobernador ch·il que declara nulo el 
pmccclimicnto dc apremio seguirlo por dicha Compaitía, 
como arrendatarin del arbitrio municipal sobre auuucias 
fijos dc los aïtos rgq, 19r5 y 19r6, contra don Sah·ador 
Sindrcu, por déhitos del citado arbitrio. 

Dü rq. - Rcproduce el R. D., ínserto eu la Gaceta 
del 'l, òis¡y.micudo que se conmetnore todos los años 
la tccha tlel uatalicio dc ~Iiguel de Cervantes celebrando 
tllla fi~:sta declicacln al libra español. 

- 'l'amhién publica la transcripcióu del R. D.-I.ey, 
iuscrlo en la Cauta del ro, en el que se crea el Circuito 
Nacional dl· Firmes l·~o;peciales. 

~ 1~1 'l'rihnnal provinoial dc lo Contcucioso aclmi
nistrativo <lc ilarccloun hacc público haber sido in
tcr¡mcsto recurso contenciosa annlinistratiyo por dolia 
:\na Sen:s çonLI n los acuerdos de la Comisión Mmticipal 
1-'enuancntc rcfcrentes a la consolitlacíÓn, o, en su caso, 
el erri bo dc h1 CR!ln n. o [ cle l o. calle de las ~agdalcnas, 
a fiu dc que llegue a conocimiento de los que tcngo.u 
inkrés en et asunto y qtúernn coadyuvar en él a la Ad
ministración. 

REAL DECRETO 

UH J~-\ Plill.'>IDEl'<CIA m·:L CO~'SEJO DE ~1L.'\!STROS, DE 20 

llE l'HDRERO, F.:>: EI. QUE SE DlSPo:-.·r: QliE EL CO~SORCJO 

TH':I, l'Ul•:R'ro FRAXCO SE COXS'flTUYA, E.N LO SUCESIVO, 

:t;N LA l:'Olt.'!A QUE SE EXPRESA 

•Hxposici{m. - Rcño< : Es firme propósito del Go
hicrno dc \'. M., como lo fm! del Directorio militar, 
Jlc\·ar a tt~rmino c11 el màs brc\·e plazo posible la 1ustala
ci6n tld Jlucrto Inmco dc Barcelona y a ello obedeció 
la t'rl•Hción del cargo de CoiUisario regia y Representante 
cld Ciol)icruo cu el Cousorclo del Puerto franco; al mis
mo fin y con cspleudidcz no tegateada ni condicionada 
sc olorgó al r:lXprcsado Consorcio la exclusiva de la cx
tracci6n de an•Has cu las playas dc Barcelona; pcro 
ninguna dc cstas metliclas snrtira el efecte descado, por 
lo mt·nos con In rnpiclt·z que las circunstancias requicrcn, 
mic.'lltras no sc morlifique la coustitución y manera de 
actuar del organisme encargado de tan importantc 
obra. 

Scguramente que esta consideración fué la que indujo 
al antl·rior Gobicrno a decir a \' . .:u. que la ex:posición 
del R. D. dc ZJ dc jnlio c.lt-1 año próx:imo pasado que era 
de f-Tan convcnil·ucia el que un representante suyo, con 
una nctuación exchúda de tado otro cometido y Yer
clatleramenh- intNlSÍ\'a, inten'iniera en el Puerto franco, 
uo sólo como ascsor del Gobierno, sí que también corno 
impulsor y colaboraclor de su obra. 

Es ach:mas couvt"nicntc que el Gobieruo de la Nación 
lcn.~a la dcbicla rcprcscnto.ción .r direccióu en un orga
liÍSillO que dc motlo tan cscncial afecta a la economia 
del p¡¡ís en gcncrai, cuya instalacióu ha de obedecer a 
uormas csp~:cialcs que ~únicamCiltc el Gobierno pllecle 
sct'u1lar y cuyo exact.o cuntpJimiento Je compete vigilar, 
pa1 a que su impluatación sca lo mús beneficiosa posi ble, 
pero rtlèj;mdo toda dnda tlc perjuidos para otras regioues 
o localida<1cl>. , 

Por cstas consic'lerncialles, estima el Gobierno que 
es de imprcsdndible necesidarl variar la composición 
y manera dc actuar la Junta del Consorcio del Puerto 
franco dl• Barcelona, modüicando, en todo aquella que 
sca estriclnmcutc iudispetJsable, los Estatutos aprobn
clos por R. O·. dc 27 de octubre de 1917, y a tal efcclo, 
el Prcsidcntc que subscribe tiene el honor de someter a 
la aprobaci(m dc \·. f\I. el siguiente R. D. 

:\ladricl, 20 dc fcbrcro de l926. - Set1or : A. L. R. P. 
dc V. :\I., illigucl Primo dc Rivera y Orba11eja. 

Real decreto 

A pmpucsta del Jefe del Gobierno, Presidentc del 
Conscjo dc ~liuistros, y dc acuerdo con éste, 

. Vcugo t•n clct·retar lo siguiente: 
Art. 1. o El Consorcio del Pnerto franco de Barce

lona quedara coHstiltúclo en lo sucesivo por los elemcntos 
sigui~ntcs : HI Comisario regia a. que sc refien! el R. D. dc 
z.~ etc julio del ai10 anterior; los clos 'I'~entes de Alcalde 
q11c icugan a su cargo los asuntos de IIacienda y Obrns 
pública..'! y ciltl'O Concejalcs del Ayuntamiento dc :Bar
celona, conto rE-prcsentación de la. ciudad; un represen
tautc por cndn uaa de la!:l eutidades Fomento del Tra
bujo National. Camara Oficial de Industria, Can1ara 
Oficial dc Comercio y ~a.vegación, Instituta Agrícola 

r 
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Cat.al:llt de San Isidro, Jwlta de Obras del Pucrto, So
cicdadcs obreras a que sc refiere el art.. r.0 del Estat.uto 
aprobado por R. O. de 27 de octubre de 1917; Wl repre
scnla.ute por las Compail{ns de ferrocarriles cuyas lineas 
csléon cst.ablecidas en ri lénuino municipal dc Barcelona. 
dcsignaclo de mutuo a.cucrdo por los director es dc dichas 
Hmprcsas, y cuatro persollas de reconocida competencia 
en asuntos económicos y comerciales desif,':nadas por el 
Gobierno a propuesta del Cotuisario regio. 

,\rt. 2. 0 El Consorcio, reuuido en pleno, actuara 
como Cousejo de Adminislración, cou arreglo a las nor
mas cstablecidas en los F,statutos por que act.ualmeute 
se rígc, sieudo de Stt co.mpetencia todo lo relacionaclo 
con la cxplótación del actual Depósito franco y la eons
trucción y explotación del futuro .Pucrt.n franco. 

B1 Comisario regio scra el Presidente del Consorcio, 
cjercicndo las ti.mciones de Director, estando por lo tanto 
hajo su inmediata dcpcnrlencia todo el personal de ofi
cinas. asesor, au.~ilíar y subalterno. 

En caso de ausencin o cnfermedad, que dclern1ineu 
Ja inkrinidac.l eu este ca~;go, seré. ejercidn u.ccidental
menlc ln represcutaci611 del Gobien10 y función asesora 
del miswo por el Alcalde de la ciudad. 

,\rt. 3· o Desempciiarau los cargos dc \ïcepresi
dcntcs el Teuiente de .\lcalde mas caractcri:r.ado de los 
reprcseutautes del Ayuntamiento y el \·ot•al de las otras 
rcprcscntaciones que elija el Pleno del Consorcio. actuan
<lo como primer Vicepresiclcnte el que dc los dos lleve 

I llliÍS tie1np0 perteuecieJ1cl0 a este OrgaUÍSJliO. 
Art. ·I· o 'Tant.o los Viccpresideutes como los Vocal es, 

cxcepción becha dc los representautes dd Ayuntamient.o, 
perteneccr:lll al Consorcio durante tres aiíos. pudieudo 
ser rcelcgidos o de3ígnados por otros tres altos, pero al 
terminar esle segtmclo plazo cesar:llt en su cometido. 

Ningtma eutidad podra ser representada por quienes 

hu bicreu pert.euecido al Consorcio basta que no traus
curran tres años desdc que cesaron en dicho cargo e 
i¡,rual ocurrira con los cuatro Yocales dl! dcsiKnacióu del 
Gobieruo. vuicamcntc sc cxceptúa dc esta regla el per
sonal clesignado por el Ayuntamiento. 

Art. 5·" El Plcno rld Consorcio designaní un Vocal 
pam ejcrcer las funciones dc luten·eutor Cll la Conta
bilidad y otro que actuara como Secretaria en las juntas. 

Art. 6. 0 El Comi té cjccuti\'o lo constituir:ll1 Ull 

rcprcscnt:mte del Aytintamiento, otro del r.obierno y 
olro por las demas cutidades, designades todos ellos 
por el Pleno y prcsiuiclos por el Comisario rcgio, o por 
quicn accidental.mentc o iaterinamentc lc snbstituya 
1?11 la Presiclenda del Consorcio. 

Art. 7. o El ConSorcio cu Pleuo sc reunira, como 
mínimo, twa vez cada mrs y sierilpre que así lo dispouga 
el Prcsidente o lo pidan cinco \'ocales. 

Art. 8. ~ El Consorcio acordara la forma en que lla 
dc cstablecerse y funcionar en lo succsivo el scn-icio de 
'rcsorcda. 

Art. 9. 0 En tocló lo que 110 !¡e opouga cstc R. D., 
continuara v'igente d Hst.ntuto antes citatlo, dandose 
inmediato clllÏlplimiento a los precept.os allí cst.ablecidos 
y aun iucuruplidos por el Consorcio. 

.\rt. 10. Para la fijación de las uu~ya.s operaciones 
que han de efectuarse en la c:.-..'J>Iotación del Pucrto franco 
eu orgmúzacióu y en relación ctm las rcghtmcnt.adas eu 
el actual Depósito, serfl condición precisa e indispensable 
la prcvia autorizacíón dd Cobierno, a propucsta del 
Comisario regio, para que el funcionamicnto de estos 
orgauisiuos obedezca sicmpre a Wl plan annónico y ue 
conjunto, fayorable a la c.:conomía nacional. 

Dado en Palacio, a zc) clc febrero de l9ll>.- Alfonso.

E1 Prcsidcnte del Conscjo de ~finis tros, ,U igurl l'rimo d.; 

Ri11cm y Orbaneja.•> 

NOTICI A S 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

I~l dia 1.
0 del próximo mes de marzo, de once a una, 

sc \'Crificara. en las Casas Consistoriales, la subasta a la 
llana de los puestos vacnntes eu los :Mercaclos que segui
damentc se expresau: 

Me rea do de San Jo sé 

Cousuua s. - El 11. 0 20. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Colnwdo. -El n. 0 35 . ......... . ....... . 

F ruta s y v~rduras. El 11.
0 398 ......•.. 

Los n.s 6, 7. 12, 14, 36, 6o, 61, ttz, 
378, .¡o¡, 430, 431, II<JI, 1192, t·zos, 
I2W, I2.4J, I2-f4, l28Z, 1283, IJIÚ, 

1J69, 1370, 1375· 1376, 1397. 1399. 
1.¡06, 1407, Itj2<), q66, qg8 ......... 

f,oS u.s 1619, 16.lO, 1691, 1698, 1Ó<)9, 

r;or, 1709, 1713. 1719, 1720, 1721, 
1 7l3. 1]24, 1733. 1734· 1]36. 17-tl• 
1713> 1745. 1]47. 1754· 1 755. 1757. 
1758, 1759. 1767.,, 1768, 1769, 1776. 

~tquH~r T1p0 de 
f'tt'"lt.U:tl tubaat:. 

Pe,t:t.~• Pt:f!eb~!l 

25 300 

.'H 1000 

15 250 

' 

13 250 

1777· 1778. 1785, 1786, 18ll, 18.!7, 
1867........ . . . . . ........... . 

Chocol<<fel ía }' re freseu.-. ~ • El n. 0 18 ..... . 
W"n.0 r¡g¡ ........................ . 

Co111idas.- El n.0 39· ....•.... . ..... 

Putomns. ·-E! n. • .! 1 •••••.•.•• . ••.••• , • 

l>cspojos.- Los u. 8 qgo, 991 .. . . .' ...... . 
J'ocÍIUI.- P,l 11. 0 UJ7· .. . . . ..... . 

Gallina. -Los 11.8 JU6, 1 J<Jl, 1484, 157 ¡. 

Pastrlerla.- El n. t !25· ........... . . . 
JJuruM.- Los n.s S. ¡,¡ro ........... .. . 

HI n. · rs.¡.r ......... . .. . .......... . 
Los tV 1710, r 787 .......... . ...... .. 
HI n. 0 1133 ................•......... 

Comestibles.- El 11.0 74 ............... . 
Esj>rci,·s. -El u. 0 f1.71 ........ . ... . · . . 
L,•gt~~nbn.>s )' cer.·ales.- Los n.s 15, 121.1. 

El n. o r ¡o2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 

Gatba11zos y hierbas. -Los n.• 1380, r.¡..¡.o. 
1+56, !532, rs48. 1578 ............. . 

Alquller Tlno de 
Jtte•••u•l aubJI'$~a 

p, .. , .. ,"' PC:kt•• 

<) rso 
.¡o 400 

9 150 
:.!.J 300 
lO 400 

15 6oo 

,lO boo 

.t5 500 

. .!0 300 
18 JOO 
lO JOO 

CJ rso 
.J() 6oo 

30 50Ó 
f3 zoo 

:3 .!50 

9 150 

IJ 250 
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Vo/altrla.- Los n.' ;, 1 zs3 ...... . ..... . 
Los u.s 115<>, usi, usz. II53· . . ... . 

¡:lores y plau/as. - J.os n.' 1, 1., 4. 6, 26 .. . 
Pcijaros y jauu1s. -Los n.s 3.J., 41., 43, +l· 
1layM1sfa~ d.: flores.- J.etras N, S:, O, P, 

Q. N, S, T, U, V, .Y, 1', Z, A', B', C' .. 

.1TL'rwrlo Cmtral dc Volat.cría 

.Uqui.ln 
mtnctaal 

l'n<O..J 

28 
{O 

JO 
li 

3<> 

'l1podo 
•uhnt~ 

JJndon 

jOO 

6oo 
300 
200 

JOO 

Vulafcrla y llllt:VOS (// po¡• mnyor. -El n. o g. ¡o soo 
Losll.q 7. 8, ro, u, 12, 13, t..¡., 15, 16, 17. 100 Suo 

M rruulo dc la A bacl'l'la Centntl 

Frutas y vtnlums. - J,os u.s 18r, 234, 2.¡.9. lO ..!00 

J\/ creatiu tic /rt Barceloneta 

rra/lina. -· g¡ Il. o 11. [...... .. .. .. .. .. .. • 18 450 
fflltiiOS.- HI 11.0 :236...... .. . .... . ... . . !;.! JOO 
Frulr4S y Vt'Ydlii'CIS.-Elu. 0 zs.¡ .... .... : , 10 ·zoo 

.l/ ,:rea do de. Sans 

lluevos.- gi n. • r87 ...... . ............ . 
' 

J/, rcado de la Sagrera 

Gnrbanzos y Ida bas. -El n." 17. . . .... 
Fru/(( s y l't'rdums. - Los n.• 21, .¡.2, -u. 7 3, 

7·1·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Los Il. " -11. ·15 • .¡.6, 47, -18, 49, so, 51, 

58, 6o, 63, 6.¡, 65, 66, 68, 69, ¡o, 7I, 72, 
75. 77· .......................... .' .. 

CJ~RL-;~!ONIAI, 

IJ 

7 100 

8 100 

7 100 

PoR'l'EROS CoNSf~RJr~s nE I,A.S CASAS CoNSIS'l'OlUAI;P:S. 
- l~stos funéionudos han prestado, durante el mes dc 
cuc ro ú!Umo, 7, 1 20 S<"rvicios propio'S de su cargo, distri
huldos en la fonua siguicnte: A naciouales, 2,7 . .p; a cx
tranjcros, 14ü; o comi,.;ioues, I8o, y a turistas, 52. 

til'.llOIJ.I Unu.\!1-'.\. - E"ta inslilucióu, durantc el mes 
ck 1.·n~ro úll im o, ha pr~:stado 3,çor servicios, los cua les 
~e clislribu.wn dc In siguicute nianera: 

J),·tcudoucs cjutuadas. - Por muertc, 1; por ame
un;-.ns dt• mucrh·, 3 ; por b~:rida.«, 32 ; por disparo dc 
:umas lll' fucgo, 5 ; por hurto :r robo, 26; por atropello, 
:!:; ; por int~.•nto dc suicit!io, 2 ; por orden supl•rior, 90; 
pur cksacato, to ; por estafa, 9 ; por expeudcr moneda 
falsa, 9, y por \'Íolación y actos contra la moral, 2 . 

RcíOIIl'I'Hci<lllfS I!NIIas por i11jriugir las 01·dc11an:;as 
Jllllllicipa/, •s . -A parlicularcs, 394 ; a antomo\'Ïii:;tas, 
4Y3 ; a lr:lll\'Íarios, •1 ; a motocicli¡;tas, 4:?; a cidistas, 
t 13 ; a t-ar rdcros, 28..¡ ; a cnuductore¡,; de carrdoucs, 79; 
a l"Och.:ros, 20, :. a dueño~ de carros de mudall.Y~1, 13. 

Iu rilios pn!.~lados. - A autoridades, 4871 y a pnr
lit•nl;m·s, J7$- 'l'mnhi(•n los pre::>tó en r6 casos dc in
Ct'tHl i o. 

i\ las tlcpcndcnC'ins qnc sc indican condujo, para que 
fn<•rnn a~islidas, la~ pcrsouas que sc expresan : A I Hos
pital tk· In Santa l'ruz, 44 ; al IJospital Clínico, S··t ; a 
l'ns as dc Socorro, '~9 ; a I >ispcusarios, 457, y a Fan na
das, ;;~ .. \si m ismo practicó la couducçión dt· 11 clcmcu
ltJs y 158 L'brios. 

Ad~:tufts de r frto recogió de la \ia pública 43 objc
tos cli\·crsos. 

.\ sus rl.'~pccth·os domicilios acorupañó a ZIO pcr
sonas, y n ln Comisarfa ~funicipal de Bencficeucia, 65 
mcndigos. 

Tamhi(·n dcdnó l25 scr\'icios concepluados dc iudc
lcrminados, y olms 2 a la llegada y salida de Yaporc;;, 
y 6 mas a la dc tr.::ucs. 

:\fA YORDOMfA 1.IU1\l'JCIP .AL 

Rclnci6u dc lo¡.¡ objctos hallados y depositados en 
esta dcpcnclcnr.in, recogidos en la via pública durautc 
el mes dc fcbrel'O: 

Un collaT imitación pel'las; una partida de deft,ndón 
a nomhn• de Dolorcs Gcné; 1Ula bufanda de algou6u 
l)lan¿o para uiiïo; una libreta de ap1U1tes; uua cortiua 
dc picl ncgm con mi.rilla de celuloide, al pareccr para 
automóvil; uua manivcla al parecer tambiéu para auto
mÓ\ il; un bol so de punto para caballero, contc.ni.cndo 
mehUico; uua licencia mili taT a nombre de José l\f.~ 
Palacio; m1 talón del Banco de Cataluña a nombre de 
Rull y C. CL; u u saco contenieudo ci nco pieles siu curtir; 
un billetc clcl Banco de Espruia; un pañuelo grande para 
liar objetos; una estampilla dé metal con la inscripción 
•.\ngd )Iontferrer•; tm bolso monedero de piel <:olor 
cncarnudo, contcnienllo uu espejito y un paimelo; tres 
chN¡ucs contra los Bancos Anglo Sud Aiuericano, His
pano .hucricano y I.ondon Conty; tm mouedcro de 
piti color obscuro para. caballeto; rma caja de madera, 
coutcuicudo hl•rramicntas al parecer parn mec:ínica; 
mm cartera dc picl color obscura, couteniendo tres cé· 
rlulas pcrsonolcs a nombre de Joaquín Toca; tm mone
Ül'ro pcin.wito dc plel color encarnaclo, conteuicudo 
111etñlico; un lupiccro automatioo de metal; una llave; 
nu lla wro con dos llaves; rm bill e te del Banco de llspañu; 
una gorrn de pmio color azul, para iÜÏlo; un pantal6n 
de tt'rciopclo, pn.ta JlÏito; un bolso mónedero 1 de piel 
coiC>r obscuro, conteniendo 1U1 ~mtifaz y mt pruiuelo; 
uu bolso monedero de metal dorado, conteniendo cén
timos; ttua llave; un Uavero con siete llaves; una Uan~; 
un llavcro con dos llaYes; uu paquete conteníendo cajas 
de carlón \•adas; w1 par de penclientes; una librcta dc 
apuntes. contcnicndo documentos a nombre de Ricardo 
l'ns.t<lo; una lla\'1.', y cíuco Jlan:~s atadas con una correa. 

PETICIOJ:-:ES DE PE~IISO 

r ,as han prcS<"ntado, para instalar los aparatos illdus
triniC'S que sc indican, los señores siguientes: . 

Hijos t.k E. Barangé, substituir varies electromotores 
en la casa n. 57 dc la calle dc Gayarre. 

Jonquín Cordomí, uu electromotor en la casa 11. 0 :zor 
<k In calle de Salmcrón. 

Autom6\•ilcs J\>lnquinaria, S. A., Ull electromotor en 
In casa sciínlada. con el n. o 4 de la calle à e la Coudesa 
dc 8obt·ucliel. 

l\<flgttd Munümé, tm electromotor en Ja casa n. 0 4 
dc la calle dc Tnnt.arantana. 

Julhí.u Zaragoza, un ascensor y un electromotor en 
la casa 11.0 8z dc la calle dc Tamarit. 

Anlouio Pons, un ascensor y 1U1 electromotor en la 
casa n. ' 7 3 dc la caUt: de Salmer6n; 

Imp. casa P. d~ C"arídnd 


